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S U M A R I O

Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado

Orden* —Disponiendo que e! recargo 
que debe cobrarse en las liquida
ciones correspondientes a las mer
cancías importadas y exportadas du
rante la tercera decena del corrien
te mes, cuyo pago haya de efec
tuarse en moneda de plata o billetes 
del Banco de España, en vez de 
hacerlo en oro, será de 175*68 
por 100.

Orden. Suspendiendo el derecho pú
blico de registro minero en la zona 
de Navarra, por un período de dos 
años,

Gobierno General
Orden.—Acordando la separación de

finitiva del Cuerpo.de Seguridad y 
Asalto del personal que empieza 
por el cabo José Gutiérrez de la 
Cruz y termina con el guardia Ja
cinta Rodríguez Arias.

Secretaría de Guerra

Orden.—Dispone que los destinos de 
Jefes y Oficiales a Sos que se han 
asignado cargos de Profesores en 
las Academias recientemente crea
das, se hacen en comisión.

Comisión de Higiene Veterinaria

Orden.—Nombrando una Comisión de 
Higiene Veterinaria que inspeccione 
el ganado de los Cuerpos en que se 
presenten enfermedades contagio
sas.

Artificieros provisionales

Orden.—Se nombra Artificieros pro* 
valónales y m  lea destina a. los 
Centros qm  indica, 'al personal de

‘ la relación qm  acompasa.

Ascensos

Offes*-«Concede el ascenso aí em- 
pie© inmediato, por méritos de gue
rra, al Brigada de Infantería don 
Narciso Mártir?, Fusor,

Orden-—La Orden de 5 del actual 
ÍB, O, uto* $30) por la qm  m  cotí-
}&m tí mplm áe AIftrts ti Btímn

da de Caballería D. Juan Domín
guez Domínguez, queda rectificada 
en el sentido de que el ascendido 
es el Brigada D. Juan Rodríguez 
Domínguez.

Orden. —Confiere el empleo inmedia
to al Brigada de Artillería D. Matías 
Quero González.

Orden. — Idem empleo inmediato al 
Teniente de Intendencia D. Joaquín 
Moyá Gilabert.

Orden. -Concede el empleo inmedia
to a los cabos de Carabineros Al
fonso García García y otros,

Asimilaciones

Orden. — Confiere la asimilación de 
Alférez Médico al soldado D. An
drés Valverde López.

Bajas

Orden —Causa baja en el Ejército el 
Capitán de Infantería D. José Alva- 
rez de Manzanos, sancionado por 
un Consejo de guerra.

Orden.—Idem idem el Suboficial de 
Infantería, retirado, D. Antonio 
Alaez Fernández.

Orden.-Causa baja en la Legión el 
Brigada D. Luis Lafuente Cortés.

Destinos

Orden.—Destinando a esta Secretaría 
de Guerra a D. Alfredo González 
Larrea y otros.

Orden.—Destinando a la Delegación 
del Estado para Prensa v Propagan
da al Alférez de Artillería D. Rafael 
Muñoz Navas.

Orden —Dispone que el Comandante 
de Ingenieros, D. Luis Villar Moli
na, agregado al Regimiento de 
Transmisiones cese en dicha agre
gación.

Orden.—Idem al Alférez provisional 
de Ingenieros, D, Cipriano Martí
nez Gato, pase a la Jefatura del Aire 

Orden,—Destinando a la Legión al 
Teniente de Intendencia D. Enrique 
Castro Miranda.

Orden.—Idem a! Cuartel General del 
8.® Cuerpo de Ejército al Archivero 
tercero de Oficinas Militares don 
Francisco Hurtado Leonés. 

Orden.—Idem a la Jefatura de los Ser
vidos de Fabricación del Ejército 
M  i? Maestro de Fábrica* re

tirado, D. Pedro Sánchez Hernán- 
nez.

Em pleos honoríficos

Orden.-Se nombra Alférez honorario 
de infantería a D. Germán Gonzá
lez y González.

Mandos

Orden. — Confiere los mandos que 
expresa a los Jefes de la Guardia 
civil de la relación que acompaña.

Oficialidad do Complemento
Ascensos

Orden. — Asciende al empleo inme
diato al Sargento de Infantería don 
José Franco Sánchez.

Orden. - Asciende al empleo inmedia
to al Teniente de Complemento de 
Artillería D. Félix Hernández Si
món.

Orden.—Idem idem al Alférez de Com
plemento de Artillería D José Mon- 
teys Real.

Orden.—Idem idem al Alférez de Com
plemento de Artillería D. José Mas- 
deu Humbert.

Orden.—Idem empleo de Farmacéu
tico 2 0 de Complemento al 3.° don 
D. Joaquín Herrera Blanco.

Rectificaciones

Orden.—Rectifica la Orden de 10 de 
abril último (B. O. núm. 174) en lo 
que se refiere al Comandante de 
Caballería D. Silvio Alonso Linage, 
en el sentido de que su verdadero 
nombre es Salvio.

Sueldos

Orden.—Concede el sueldo anual que 
a cada uno corresponde al personal 
del Cuerpo Subalterno del Ejército 
en la relación que acompaña.

SECCION DEL AIRE 

Destinos

Orden.—Destinando al Arma de Avia
ción al Teniente de Artillería, reti
rado, D. Javier Trenor Azcárraga. 

Orden.—Idem Idem a la Jefatura del 
Aire al Capitán de Inválidos don 
Emizolalio Casquero García. 

Habilitaciones

Orfon.—Habilitando par* ejercer el
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em pleo de Capitán al T eniente de 
Aviación D . Enrique Mendicuti P a
lau.

Anuncios Oficiales 
Com ité de M oneda Extranjera.—Cam

bios de compra de m on ed as.

Anuncios particulares
D elegación  de Hacienda de H uelva. 
Intervención de Hacienda de Palen

cia .
Banco de E spaña.—T oledo.

Ayuntamiento de C astellar de la Fron  
tera.

Administración de Justicia

Edictos y requisitorias.

Presidencia de la Ju n ta  
Técnica del Estado

ORDENES
 Excmo. Sr.: En cumplimiento 
de lo prevenido en la Orden de 
carácter general de 28 de enero 
último, inserta en el Boletín O fi
cial del Estado de 31 de! propio 
mes,

Esta Presidencia, de confor
midad con la propuesta formu
lada por esa Comisión, se ha 
servido disponer que el recargo 
que debe cobrarse por las Adua
nas en ias liquidaciones de ios 
derechos de Arancel, correspon
dientes a las mercancías impor
tadas y exportadas por las mis
mas durante la tercera .decena 
del corriente mes y cuyo pago 
haya de efectuarse en moneda 
de plata española o billetes del 
Banco de España, en vez de ha
cerlo en oro, será de ciento se
tenta y cinco enteros con sesen
ta y ocho centésimas por ciento.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 19 de mayo de 
1937.=Fide! Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: Teniendo en cuen
ta que subsisten las causas que 
obligan, según Orden del Minis
terio de Industria y Comercio 
de 16 de julio de 1934, a la pró
rroga por dos años de la reserva 
temporal para investigación de 
sales potásicas en la zona de 
Navarra, cuyo perímetro fué de
signado por Real orden del 26 
de julio de 1928 (Gaceta del 2 
de agosto), y que aunque dicha 
prórroga haya terminado no ha 
sido posible admitir petición al
guna de registro por no estar 
esta zona declarada franca y re- 
gistrable, he acordado disponer: 

Artículo 1.° Se suspende el 
derecho público de registro mi
nero en la zona de referencia por

un período de dos años, a partir 
de esta fecha.

Artículo 2.° Pasado este pe
ríodo se entenderá prorrogada 
esta suspensión mientras no se 
haga declaración expresa de su 
caducidad.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 18 de mayo de 
1937.=Fide! Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión de 

Industria, Comercio y Abastos.

G o b i e r n o  G e n e r a l

Orden
Visto el expediente instruido 

a las clases y Guardias del Cuer
po de Seguridad y Asalto de la 
plantilla de Santa Cruz de Tene
rife, por su actuación contraria 
anterior y posterior al glorioso 
Movimiento Nacional salvador 
de España:

Resultando: Que se encuen
tran encartados en dicho expe
diente e incursos en el Decreto 
número 108 de la Junta de De
fensa Nacional y en el Decreto- 
Ley de 5 de diciembre último los 
Cabos de Asalto José Gutiérrez 
de la Cruz y Cándido Onzain 
Molinero y los Guardias Marcia
no Casado Hernández, Dario 
Núñez Iglesias, Salvador Gil 
Eturch, Manuel Garea Duque, 
Agustín Rosales Berlanga, Ce
lestino Alvarez Silva, José Hi
dalgo Trujillo, Francisco Díaz 
Corpas, Arturo Carbonero Pozo, 
juau Gómez Gutiérrez, Francis
co Sánchez García, Pascual Gui- 
rau Semitier, Antonio Sanz Vi
dal, Francisco Navarro David, 
Agustín Martín Hernández, An
tonio Serrada Rollán, Ramón 
Gutiérrez Muga, Oracio Rey 
Díaz, Enrique Gaya Cisternes, 
Maximino Fernández García, 
Luis Pérez Quesada, Luis Pas
cual Artegui, José María Rodrí
guez Mejíbar, Antonio Vera 
Montalbán, Pedro Ortuza Gara-

bieta, Salvador Sánchez Castán, 
Ramón Martínez Soto, Domingo 
García Cruz, Antonio Rodríguez 
Pérez y Jacinto Rodríguez Arias.

No se hace mención de José 
Herrero Lizana, Ramón Portóles 
Duazo y Francisco Cosme Gue
rrero, condenados en juicio su- 
marísimo, los dos primeros a 
cadena perpetua y el último a 
muerte.

Considerando probados los 
hechos que se les imputan, y de 
conformidad con lo propuesto 
por el instructor del expedien
te y Jefe Superior de Policía y 
por considerarles comprendidos 
en el Decreto-Ley de 5 de di
ciembre último, acuerdo con esta 
fecha la separación definitiva del 
Cuerpo de Seguridad y Asalto 
de los Guardias de que se deja 
hecha mención y su baja en el 
Escalafón.

Valladolid 18 de mayo de 1937. 
=EI Gobernador General del 
Estado, Luis Valdés.

Secretaría de Guerra

Ordenes 
A cadem ias—P ro fe so ra d o

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General Jefe de Movili
zación, Instrucción y Recupera
ción, se acuerda que todos los 
destinos de Jefes y Oficiales a 
los que se han asignado cargos 
de Profesores en ias Academias 
recientemente creadas, se hacen 
en comisión y conservando los 
que actualmente desempeñan.

Burgos 18 de mayo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.
Com isión de H ig ien e  Ve te ri

n a r ia
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se nombra una Comi
sión de Higiene Veterinaria con 
el fin de que, sin devengos ex-
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traordlnarlos, visite en Inspec
ción Sanitaria el ganado de los 
Cuerpos en que se presenten 
enfermedades contagiosas, ha
ciendo con la mayor rapidez po
sible el diagnóstico de ellas, a 
cuyo efecto dispondrán de un 
laboratorio ambulante que les

fiermita hacerlo en el mismo 
rente, y dicte las medidas espe

ciales que cada caso requiera y 
las de carácter general que se 
necesiten para evitar la propa
gación de dichas enfermedades. 
Esta Comisión queda afecta al 
Laboratorio Central del Ejército, 
en Valladolid, el cual le facilitará 
el material necesario para su 
labor.

Para el mejor cumplimiento 
de esta resolución, los Jefes de 
los Servicios Veterinarios de las 
Divisiones, sin perjuicio de las 
comunicaciones y partes decena
les que con arreglo a la ley de 
Epizootias deben remitir a esta 
Secretaría, pondrán inmediata 
directamente en conocimiento 
del Jefe de dicha Comisión de 
Higiene Veterinaria los brotes 
de enfermedades contagiosas 
que se presenten en el ganadc 
de los Cuerpos respectivos, re
mitiéndole además copia de los 
partes decenales antedichos.

Para integrar esta Comisiór 
de Higiene Veterinaria se destt 
na al Veterinario Mayor retirado 
D. Luis García de Blas y al Ve 
terinario I.° D. Elias Hernán1 
dez Muñoz, destinado éste en le 
Academia de Infantería y Caba 
Hería y actualmente agregado a 
Regimiento Cazadores de Espa 
ña, 5.° de Caballería, en cuyí 
agregación cesa, ambos especia 
lizados en Biología,

Burgos 18 de mayo de 1937 
=E1 General Jefe, Germán Gi 
Yuste.

Artificieros provisionales
Se nombran Artificieros pro

visionales, por haber sido decla
rados aptos en el cursillo cele
brado en los Parques de Artille
ría, y se les destina a los Cen
tros que se expresan, a los de 
dicha clase que se relacionan a 
continuación, los cuales, mien
tras presten sus servicios como 
tales Artificieros provisionales, 
percibirán el sueldo correspon
diente a los Artificieros efecti

vos, sin derecho a ninguna otra 
clase de ventajas económicas:

D. Juan Muñoz Bando, al Par
que de Ejército del Sur, Desta
camento en Córdoba.

D. José González Aguilar, al 
Ídem id., Ídem.

D. Francisco Marín García, 
al Ídem id., en Granada.

D. José Valdés Claro, al Ídem 
Idem, ídem.

D. José Fijo Ocaña, al Ídem 
ídem, en Málaga.

D. Francisco Castañeda Sala- 
zar, al idem id., en Talavera de 
la Reina.

Burgos 18 de mayo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Ascensos
Por resolución de de S. E, el 

Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales , se asciende al em
pleo superior inmediato, por 
méritos de guerra, al Brigada 
del Regimiento de Infantería La 
Victora rsúm. 28, D. Narciso 
Martín Fusor.

Burgos 18 de mayo de 1937.= 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

La Orden de 5 del actual 
(B. O. nüm. 200), por la que se 
confiere el empleo de Alférez de 
Caballería al Brigada de dicha 
Arma D. Juan Domínguez Do
mínguez, del Regimiento de los 
Castillejos nüm. 9, queda recti
ficada en el sentido de que el 
ascendido es el Brigada D. Juan 
Rodríguez Domínguez, del Cua
dro Eventual de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos, y no don 
Juan Domínguez Domínguez, 
como por error se consignó.

Burgos 18 de mayo de 1937. 
=El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

En cumplimiento de la Orden 
de S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales de 20 de 
marzo último, se confiere el em
pleo inmediato, en promoción 
extraordinaria de ascenso por 
antigüedad., disfrutando en su 
nuevo empleo la de dicha fecha, 
al Brigada de Artillería D. Ma
tías Quero González, déla Agru
pación de Artillería de Ceuta. 

Burgos 18 de mayo de 1937,

=EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

En cumplimiento de la Orden 
de S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales de 18 de 
marzo anterior, se confiere el 
empleo inmediato con la anti
güedad de 13 del mes actual al 
Teniente ¿ • ¡Intendencia D. Joa
quín Moyá Gilabert, del Cuadro 
Eventual de la 2.a División.

Burgos 18 de mayo de 1937. 
=Ei General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excmo. Se
ñor Inspector General de Cara
bineros y por reunir las mismas 
condiciones que los Cabos as
cendidos por Orden de 6 de 
marzo último (B. O. núm. 137), 
se concede el ascenso al em
pleo inmediato, con la antigüe
dad que se señalará en su día, 
a los Cabos de Carabineros, Al
fonso García Garcia, Antonio 
San Basilio Martín y José Mena 
Baena, debiendo figurar inme
diatamente detrás de los Sar
gentos D. José Bermúdez Car- 
mona, D. Juan Fernández Valero 
y D. José Vega Méndez, respec
tivamente.

Burgos 18 de mayo de 1937= 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Asimilaciones
Con arreglo a lo preceptuado 

en el Decreto nüm. 110 (B. O. 
número 23) y Orden de 1.° de 
octubre de 1936 (B. O. núm. 33) 
de la Junta de Defensa Nacional 
y Ordenes de la Secretaría de 
Guerra de 23 de octubre y 17 
de noviembre del mismo año 
(BB. OO. del E. núms. 15 y 34, 
respectivamente), se confirma la 
asimilación de Alférez 'Médico 
al soldado del Regimiento de In
fantería de Castilla número 3, y 
médico civil D. Andrés Valverde 
López, que pasará a prestar sus 
servicios al Equipo Quirúrgico 
del señor Valverde, en Mérida.

Burgos 18 de mayo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Bajas.
A propuesta del Negociado de 

Justicia de e- a Secretaría de
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Guerra, causa baja en el Ejérci
to, por haber sido condenado en 
Consejo de Guerra a la pena de 
doce años y un día de reclusión 
militar temporal y a la accesoria 
de pérdida de empleo, el Capi
tán de Infantería, D. José Alva- 
rez de Manzanos.

Burgos 18 de mayo de 1937. 
—El General Jefe , Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Negociado de 
Justicia de esta Secretaría de 
Guerra, causa baja en el Ejérci
to, por haber sido condenado por 
Consejo de Guerra, a la pena 
de veinte años de reclusión mili
tar temporal, con las accesorias 
de pérdida de empleo militar y 
expulsión del Ejército y la de 
inhabilitación absoluta para car
gos de elección popular, el Sub
oficial de Infantería, retirado, 
D. Antonio Alaez Fernández.

Burgos 18 de mayo de 1 9 3 7 .=  
El General Jefe , Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, causa baja en la Le
gión, el Brigada de la misma, 
D. Luis Lafuente Cortés.

Burgos 18 de mayo de 1937. 
=E 1  General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Destinos
Por conveniencia del servicio, 

pasan destinados a esta Secreta
ría de Guerra los Jefes y Oficia
les de las Armas que se expre
san y que se relacionan a conti
nuación:

Teniente Coronel de Infante
ría, retirado.—D. Alfredo Gon
zález Larrea, del Cuadro Even
tual del 6.° Cuerpo de Ejército.

Comandante de Caballería, re
tirado.—D. Juan Pie Lacruz, del 
Cuadro Eventual del 5.° Cuerpo 
de Ejército.

Idem id.—D. Manuel Jiménez 
Hortega, del Regimiento de Ca
ballería de Castillejos, núm. 9.

Burgos 18 de mayo de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na

cionales, se destina a la Delega
ción del Estado para Prensa y 
Propaganda, al Alférez de Arti
llería D. Rafael Muñoz Navas, 
actualmente prestando sus ser
vicios en la Jefatura del Aire.

Burgos 17 de mayo de 1937. 
= E I  General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, el Comandante de In
genieros D. Luis Villar Molina, 
ael Batallón de Transmisiones 
de Marruecos y agregado al Re
gimiento de Transmisiones, cesa 
en dicha agregación y queda 
como Jefe  a las órdenes del Co
mandante General de Ingenie
ros del Ejército, sin perder su 
destino de plantilla.

Burgos 18 de mayo de 1939. 
= E i  General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, pasa destinado el Al
férez provisional de Ingenieros 
D. Cipriano Martínez Gato, del 
Parque de Automóviles de T e
nerife, a la Jefatura del Aire.

Burgos 18 de mayo de 1 9 3 7 .=  
El General Jefe , Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S . E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales y como gracia especial, 
pasa de la Pagaduría de Habe
res dei 7.° Cuerpo de Ejército, 
destinado a la Legión, el T e
niente de Intendencia D. Enrique 
Castro Miranda.

Burgos 18 de mayo de 1937 .=  
El General Jefe , Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
el Archivero 3 0 del Cuerpo de 
Oficinas Militares D. Francisco 
Hurtado Leonés, pasa destina
do del Archivo General Militar 
de Segovia, al Cuartel General 
del 8.ü Cuerpo de Ejército, en 
vacante que de su empleo existe.

Burgos 18 de mayo de 1937. 
=E 1  General Jefe , Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
se destina a la Jefatura de los 
Servicios de F a b r ic a c ió n  del 
Ejército del Sur, al Maestro de 
Fábrica de Artillería, retirado, 
D. Pedro Sánchez Hernández, 
actualmente agregado al 14 Re
gimiento de Artillería Ligera.

Burgos 18 de mayo de 1937. 
= E 1  General Jefe , Germán Gil 
Yuste.

Empleos honoríficos
A propuesta del Excmo. Se

ñor General Jefe  del 8.® Cuerpo 
de Ejército, se nombra Alférez 
honorario del Arma de Ingenie
ros al Ayudante de Obras Pú
blicas D. Germán González y 
González, para prestar sus ser
vicios en el 8,° Cuerpo de Ejér
cito.

Burgos 18 de mayo de 1937. 
=E 1  General Jefe , Germán Gil 
Yuste.

Mandos
Por resolución de S . E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales se confiere el mando de 
las Comandancias que se seña
lan, a los jetes de la Guardia 
Civil que figuran en la siguiente 
relación:

Teniente Coronel D. Jaime 
Obrador Casanova, Comandan
cia de Huelva.

Comandante D. Carlos Alva- 
rez de Pablo, Comandancia de 
Málaga.

Burgos 18 de mayo de 1937 .=  
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Oficialidad de Complemento
Ascensos

Por reunir las condiciones que 
determina el artículo 448 del Re
glamento para el Reclutamiento 
y reemplazo del Ejército, se as
ciende al empleo inmediato, con 
la antigüedad de 9 del actual, al 
Sargento de dicha escala, perte
neciente al Regimiento de Infan
tería San Marcial núm. 22, don 
José Franco Sánchez.

Burgos 18 de mayo de 1937. 
=E 1  General Jefe , Germán Gil 
Yuste.

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el
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Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo 
superior Inmediato, con antigüe
dad de 4 del actual, al Teniente 
de Complemento de Artillería 
D. Félix Hernández Simón, del 
Parque de Automovilismo del V 
Cuerpo de Ejército.

Burgos 18 de mayo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo 
inmediato, con la antigüedad 
de 4 del actual, al Alférez de 
Complemento de Artillería don 
José Monteys Real, del 9.° Re
gimiento de Artillería Ligera, 

Burgos 18 de mayo de 1937. 
= E í General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo 
inmediato, con antigüedad de 30 
de marzo, al Alférez de Com
plemento de Artillería D. losé 
Masdeu Humbert, del 11 Regi
miento de Artillería Ligera.

Burgos 18 de mayo de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo 
de Farmaceütico 2.° de Comple
mento, con antigüedad de 10 del 
corriente, al Farmacéutico terce
ro de Complemento, D. Joaquín 
Herrera Blanco, con destino en 
Sevilla.

Burgos 18 de mayo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Rectificación
Se rectifica la Orden de 10 de 

abril último (B. O. núm. 174), en 
lo que se refiere ai Comandante 
de Caballería D. Silvio Alonso 
Linage, destinado a esta Secre
taría, de la Comandancia Mili
tar de Plasencia, en el sentido 
de aue su verdadero nombre es 
el de Salvio y su destino ante

rior el de Placencia (Guipúzcoa), 
y no los que por error figuraban 
en la Orden mencionada.

Burgos 18 de mayo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Sueldos
Por reunir las condiciones que 

determina el artículo 7.° de la Ley 
de 13 de mayo de 1932 (C. L. 
número 272), se concede el suel
do anual que a cada uno se le se
ñala, a partir de las fechas que 
se indica, al personal del Cuerpo 
Auxiliar Subalterno del Ejército 
que a continuación se relaciona:

8.500 pesetas al Celador de 
Obras Militares D. Manuel Se
gura Hernández, de! Batallón de 
Zapadores Minadores número 6, 
a partir de 1.° de septiembre dé
1935, por llevar 45 años de ser
vicio.

7.000 pesetas al Auxiliar Admi
nistrativo D. Jerónimo Espeje! 
Lorenzo, de la Jefatura de Sani
dad Militar de la Circunscripción 
Occidental de Marruecos, a par
tir de 1.° del actual, por llevar 30 
años de servicio.

7.000 pesetas al Maestro Ar
mero D. Valentín Pino López, del 
Centro de Movilización y Reser
va número 13, a partir de 1.° de 
abril último, por llevar 30 años de 
servicio.

7.000 pesetas al idem D. Fran
cisco Merino Martínez, del Regi
miento de Artillería de Costa nú
mero 1, a partir de 1.° del actual, 
por llevar 30 años de servicio.

7.000 pesetas al idem D. Ven
tura Morón Trujíllo, de la 2 .a Di
visión Orgánica, a partir de 1.° de 
febrero último, por llevar 30 años 
de servicio.

7.000 pesetas al Ídem D. Ra
fael Merino Sanmiñán,deia Agru
pación de Artillería de Meiilla, a 
partir de 1.° de diciembre de
1936, por llevar 30 años de ser
vicio.

6.500 pesetas al Auxiliar Ad
ministrativo D. Domingo Canta- 
lejo Borreguero, del Archivo Ge
neral Militar, a partir de 1.° de ju
nio próximo, por llevar 25 años 
de servicio.

6.500 pesetas ai idem D. Enri
que de las Heras Sánchez, del 
Centro de Movilización y Reser
va número 4, a partir de 1.° de

junio próximo, por llevar 25 
años de servicio.

6.500 pesetas al idem D. Ma
nuel Fernández Vega, de la In
tervención de los Servicios de 
Guerra del VIII Cuerpo de Ejér
cito, a partir de 1.° del corriente, 
por llevar 25 años de servicio.

6.500 pesetas al Auxiliar de 
Obras y Talleres D. Ginés Saura 
Celdrán, de la Agrupación de 
Artillería de Meiilla, a partir de 
primero de agosto de 1936, por 
llevar 20 años de servicio.

6 500 pesetas al Maestro Ar
mero D. Aniceto Granda Félix, 
de la misma, a partir de 1.” de 
junio próximo, por llevar 25 años 
de servicio.

6.000 pesetas al Maestro He
rrador Forjador D. Andrés San
tamaría Santamaría, de la 2 .a Co
mandancia de Sanidad Militar, a 
partir de 1.° de junio próximo 
por llevar 25 años de servicio.

6.000 pesetas al Ajustador 
Carpintero-carretero D. Miguel 
Caja Cánovas, de! Regimiehto de 
Artillería Pesada número 1, a par
tir de 1.° de abril último, por lle
var 20 años de servicio.

6.000 pesetas al Maestro He
rrador Forjador D. Juan Hidalgo 
García, de la Jefatura de los S er
vicios Veterinarios de la Circuns
cripción Occidental de Marrue
cos, a partir de 1.° del actuál, 
por llevar 25 años de servicio.

5.500 pesetas al idem, D. Ma
nuel Rodríguez Merlo, de la Je 
fatura de los Servicios Veterina
rios de la misma, a partir de 1.° 
de abril último, por llevar 20 años 
de servicio.

5.500 pesetas al Maestro Si
llero - Guarnicionero D. Angel 
Carcedo Ramos, del Grupo Mix
to de Zapadores y Telégrafos 
núm. 3, a partir de 1.° de sep
tiembre de 1936, por llevar 20 
años de servicio.

5.500 pesetas al Auxiliar de 
Obras y Talleres D. Francisco 
López-Tros y Larduya, del Par
que de Cuerpo de Ejército nú
mero 5, a partir de 1.° de febre
ro último, por llevar 20 años de 
servicio.

5.500 pesetas ai idem D. Pío 
Ballesta Gil, de la Agrupación de 
Artillería de Meiilla, a partir de 
1.° de marzo de 1936, por llevar 
20 años de servicio.

5.500 pesetas al idem D. Ma-
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riano Medina Espln, de la mis
ma, a partir de 1.° del actual, por 
llevar 20 años de servicio.

5.000 pesetas a! Maestro Si
llero-Guarnicionero D. Jesús Le- 
sende Fernández, de! Grupo de 
Sanidad Milita? de la 8 .a Dimi
sión Orgánica, a partir de 1.a de 
abril último, por llevar 15 años 
de servicio.

5.000 pesetas al Auxiliar de 
Obras y Talleres D. Francisco 
Garrido Adarve, del Regimiento 
de Artillería de Mallorca, a partir 
de 1.° de abril último, por llevar 
15 años de servicio.

5.000 pesetas al Topógrafo don 
Donato Castrillo Prieto, del sép
timo Cuerpo de Ejército, a partir 
de 1.° de septiembre de 1936, 
por llevar 10 años de servicio.

5.000 pesetas al Auxiliar de 
Obras y Talleres D. Bartolomé 
González Martínez, del Parque 
de Cuerpo de Ejército núm. 5, a 
partir de 1.° de junio de 1936, 
por llevar 15 años de servicio.

5.000 pesetas al Ídem D. Emi
lio Fernández López, del Regi
miento de Artillería Pesada nú
mero 1, a partir de 1.° de no
viembre de 1936, por llevar 15 
años de servicio.

5.000 pesetas al idem D. Juan 
Cano León, de la Agrupación de 
Artillería de Melilla, a partir de 
1.° de julio de 1936, por llevar 
15 años de servicio.

5 000 pesetas al ídem D. P e 
dro Cano Ortin, de la misma, a 
partir de 1.° de marzo de 1936, 
por llevar 15 años de servicio.

5 000 pesetas al idem D. José 
González Moreno, de la misma, 
a partir de 1.° de diciembre de 
1936, por llevar 15 años de ser
vicio.

5.000 pesetas al idem D. José 
Cañals Valdés, de la misma, a 
partir de 1.° de julio de 1936, por 
llevar 15 años de servicio.

5.000 pesetas al idem D. Eze- 
quiel Sanjuán González, de la 
misma, a partir de 1.° de julio de 
1936, por llevar 15 años de ser
vicio.

4.500 pesetas al Maestro He
rrador Forjador D. Diego Hidal 
go del Rio, de la Jefatura de los 
Servicios Veterinarios de la Cir
cunscripción Occidental de Ma
rruecos, a partir de 1.° de junio 
próximo, por llevar 10 años de 
servicio.

4.500 pesetas al idem D. Fidel 
Tomás Mendivil, del Regimiento 
de Cazadores Castillejos, 9.° de 
Caballería, a partir de 1.° de ju
nio próximo, por llevar 10 años 
de servicio.

4.500 pesetas al Auxiliar de 
Obras y Talleres D. Francisco 
Alvarez Orive, del Regimiento de 
Artillería de Mallorca, a partir de 
1.° de enero de 1936, por llevar 
10 años de servicio.

4.500 pesetas al idem D. Anto
nio Villaverde García, del Par
que del Cuerpo de Ejército nú
mero 5, a partir de 1.° de agosto 
de 1936, por llevar diez años de 
servicio.

4.500 pesetas al idem D. José  
Carmona Belmonte, de la Agru
pación de Artillería de Melilla, a 
partir de 1.° de diciembre de 
1936, por llevar diez años de ser
vicio.

4.500 pesetas al idem D. Mateo 
Ruiz López, de la misma, a par
tir de 1.° de noviembre de 1936, 
por llevar diez años de servicio.

4.500 pesetas al idem D. Faus
tino Pastor Calvo, de la misma, 
a partir de 1,° de junio de 1936, 
por llevar diez años de servicio.

Burgos 18 de mayo de 1937. 
==E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

S e c c i ó n  d e l  A ire

Destinos

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales ha dispues
to sea destinado al Arma de 
Aviación el Teniente de Artille
ría, retirado, D. Javier Trenor 
Azcárraga, que presta sus ser
vicios en la actualidad, en con
cepto de agregado, en las Fuer
zas Aéreas de Baleares.

Burgos 18 de mayo de 1937. 
= E 1  General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excmo. S e
ñor General Jefe de los Servi
cios del Aire, he resuelto pase 
ap restar sus servicios a la je  
fatura de! Aire el Capitán del 
Cuerpo de Inválidos D. Emizo- 
lalio Casquero García.

Burgos 18 de mayo de 1 9 3 7 .»

El Genera! Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Habilitaciones
S. E . el Generalísimo de los 

Ejércitos Nacionales ha dispues
to se conceda la habilitación pa
ra el empleo de Capitán a favor 
del Teniente de Aviación D. En
rique Mendicuti Palou.

Burgos 18 de mayo de 1937. !
= E 1  General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Anuncios Oficiales

Comité de Moneda Extranjera

Cambios de compra de mo
nedas publicados el día 20 de 
mayo de 1937, de acuerdo con 
las disposiciones oficiales:

D IVISA S l 'H O CI 'D I 'N IC S Dll HXI’OKTA- 

OIONI'S

Francos   39 ‘25
Libras . . . .  42*00
Dólares . .  8T>8
L ir a s   . .  45*15
Francos suizos. 19575
Reichsmark.......................  3*45
Belgas ................  14470
Florines .......................... 4 ‘G9
Escudos...........................   38*10
Peso moneda legal  2*55
Coronas cliecas . .  30*00
Coronas suecas . . . .  2*17
Coronas noruegas  2*11
Coronas danesas. . . . . .  1*87

D IVISAS I.ll ilU'S IM PORTADAS VOLUN

TARIA Y D ia ’ INITIVAMI'.NTII

Francos..............................  40*10
L ib ra s ................................. 52*50
D ó lares...........................  10*72
Francos suizos................  214*70
Belgas . .   ...........   180*85
Florines.................... . . . .  5*85
Escudos. 1 47*05
Peso moneda legal . . . .  3*18
Coronas suecas  2*00
Coronas noruegas  2*50
Coronas danesas  2*35
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Anuncios p a r t i c u l a r e s
Delegación de Hacienda de la pro

vincia de Huelva.

Habiéndose extraviado el res
guardo de la Caja de Depósitos 
señalado con los números 5 de 
entrada y 1.046 de registro, co
rrespondiente al depósito consti
tuido en 5 de junio de 1930 por 
D. Pedro Bamba Jáuregui, para 
optar a ia subasta de las obras 
de construcción del trozo cuarto 
de la carretera de Llerena a la 
de la Cuesta de Castilleja a Ba
dajoz, importante 8.480 pesetas, 
y a su disposición, se previene 
a la persona en cuyo poder se 
halle que lo presente en esta 
Sucursal de la Caja de Depósi
tos, en la inteligencia de que es
tán tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entre
gue el referido depósito sino a 
su legítimo dueño, quedando di
cho resguardo sin ningún valor 
ni efecto transcurridos dos me
ses desde la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y B o l e t ín  O f i 
c ia l  d e l  E s t a d o  sin haberlo pre
sentado, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 36 del Re
glamento de 19 de noviembre 
de 1929.

Huelva 11 de mayo de 1937. 
—El Delegado de Hacienda, Ma
nuel Ossorio.

INTERVENCION DE HACIENDA

P A L E N C I A
Habiéndose extraviado el res

guardo expedido por esta Su
cursal de la Caja de Depósitos 
con los números 340 de entrada 
y 1357 de registro constituido 
él 9 de julio de 1936 por D. Fe
derico Gutiérrez, para respon
der de las obras de reparación 
del firme de los kilómetros 13 al 
16 de la carretera del Puente 
D. Guarin a Viilada, se previene 
a la persona en cuyo poder se 
halle, que lo presente en esta 
Sucursal de la Caja de Depósi
tos, en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entre

gue el referido depósito sino a 
su legítimo dueño, quedando di
cho resguardo sin ningún valor 
ni efecto transcurridos dos me
ses desde la publicación de este 
anuncio en el B o l e t ín  O f ic ia l  
d e l  E s t a d o  y  Boletín Oficial de 
de la provincia, sin haberlo pre
sentado, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 36 del Re
glamento de 19 de noviembre 
de 1929.

Palencia 10 de mayo de 1937. 
—El Delegado de Hacienda, 
(ilegible).

BANCO DE ESPA Ñ A
T O L E D O

Habiéndose extraviado los res
guardos de depósito transmisi
ble, número 8.020, de pesetas 
nominales 5.000, en títulos de 
amortizable al 5 por 100, emi
sión 1927, sin Impuesto; el nú
mero 8.362, de 5.000 pesetas 
nominales, en amortizable 5 por 
100, emisión 1927, sin impuesto; 
el número 8.942, de 5.000 pese
tas nominales, de Ferroviaria, 
al 4‘50 por 100, del 29; el 8.010, 
de 17.000 pesetas nominales, en 
obligaciones Valencianas Norte, 
al 5‘50 por 100; el número 8.011, 
de 12.500 pesetas nominales, en 
Ferrocarril Madrid, Zaragoza y 
Alicante, al 6 por 100, de la 
serie I, constituidos todos a nom
bre de D. Marcelo García Gó
mez, se anuncia al público por 
primera vez, para que el que se 
crea con derecho a reclamar lo 
verifique dentro del plazo de un 
mes, a contar desde la fecha de 
la primera inserción de este 
anuncio en los diarios B o l e t ín  
O f ic ia l  d e l  E s t a d o , «Diario de 
Burgos» y «El Alcázar de Tole
do», según determinan los ar
tículos 4.° y 41 del Reglamento 
vigente del Banco de España, 
advirtiéndose que, transcurrido 
dicho plazo sin reclamación al
guna, la Sucursal expedirá el 
correspondiente duplicado de di
cho resguardo, anulando el pri
mitivo y quedando exento de 
toda responsabilidad.

Toledo 12 de mayo de 1937. 
—El Secretario, F. de Sevilla.

Alcaldía de Castellar de la 
Frontera.

E D I C T O
A las doce horas del día en 

que se cumplan los veinte na
turales, contados a partir del si
guiente al de la inserción de es
te edicto en el B o l e t ín  O f ic ia l  
d e l  E s t a d o , o  al siguiente al que 
resultare si este fuere festivo, 
tendrá lugar en el Despacho Ofi
cial de la Alcaldía del Ayunta
miento de Castellar de la Fron
tera el acto de enajenación en 
subasta pública del aprovecha
miento suberoso a realizar en 
el monte de dicho pueblo llama
do «Dehesa Boyal», en el año 
actual.

Calcúlase el aprovechamiento 
en treinta mil quintales métricos 
de corcho segundero o de re
producción de diez años de edad, 
procedentes de tronco y ramas, 
y mil quinientos quintales métri
cos de corcho bornizo.

El tipo de licitación es el de 
veintidós pesetas por quintal 
métrico de corcho de reproduc
ción, efectuándose las propues
tas a partir de dicho tipo inclu
sive, comprometiéndose el pos
tor que resulte rematante a reti
rar todo el corcho bornizo que 
la operación produzca, al pre
cio fijo de seis pesetas por quin
tal métrico.

El corcho se entregará en el 
árbol, siendo de cuenta del com
prador la saca o descorche. Este 
comenzará en 15 de junio pró
ximo, y terminará en 15 de sep
tiembre como máximo. Enten
diéndose por corcho de repro
ducción todo el corcho no bor
nizo. El rematante extraerá todo 
el corcho que exista en la zona 
objeto de aprovechamiento, sea 
cualquiera su calidad, cantidad 
y tamaño. El peso se efectuará 
diariamente en pila provisional, 
y del mismo se deducirá el 20 
por 100 en concepto de enjugue. 
El aprovechamiento comenzará 
una vez el rematante en pose
sión de la correspondiente licen
cia y todas las operaciones, sal
vo autorización en contrario, 
deberán estar conclusas en 30 
de septiembre próximo.
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Las propuestas a la subasta 
se efectuarán en papel de la cla
se sexta y se presentarán en la 
Secretaría municipal del Ayun
tamiento de Castellar, desde la 
fecha de publicación de este 
anuncio, durante los días y ho
ras hábiles de oficina, hasta las 
dos de la tarde del dia anterior 
laborable al en que haya de te 
ner lugar la licitación. A todo 
pliego de proposición acompa
ñará el resguardo de haber cons
tituido en Depositaría munici
pal la fianza provisional, que 
ascenderá a treinta y tres mil 
cuatrocientas cincuenta pesetas 
(33.450). La fianza definitiva 
será igual al 10 por 100 del im
porte del remate.

El pago se efectuará en la 
forma siguiente: el 25 por 100 
del importe del remate será abo
nado a los diez días siguientes 
al de adjudicación definitiva. La 
segunda y tercera entregas, 
iguales cada una a la primera, 
se efectuarán quince y treinta 
días después de efectuar la pri
mera. El último abono se efec
tuará al realizar la liquidación 
de aprovechamiento.

El Ayuntamiento podrá ejercer 
el derecho de tanteo en el plazo 
de ocho días, después de cele
brar la subasta, adjudicándosela 
por la máxima postura que se 
haya hecho.

El hecho de presentar pro
puesta a una subasta, obliga al 
postor a cumplir el contrato de 
aprovechamiento en el caso de 
que le fuere adjudicado. El Ayun
tamiento sólo se obliga por la 
adjudicación definitiva.

Serán de cuenta del rematan
te todos los gastos que origine 
la subasta, publicación de los 
anuncios de la misma en el Bo
l e t í n  O f i c i a l  d e l  E s t a d o ,  «Bo
letín Oficial» de la provincia y 
otros periódicos, reintegro del 
expediente con arreglo a la vi
gente ley del Timbre, pago de 
los impuestos que existan o se  
establezcan en favor del Estado, 
Diputación o Municipio o cual
quiera otro organismo o entidad, 
y, en general, todos los que gra
ven la venta, la explotación y 
esta clase de contratos. Tam 
bién serán de cuenta del rema
tante los gastos representados 
por el presupuesto de ejecución

de las operaciones facultativas 
relativas al aprovechamiento, y 
que asciende a siete mil ocho
cientas una pesetas.

Los pliegos de condiciones 
del aprovechamiento y su ena
jenación, que se encuentran a 
disposición de los interesados 
que deseen examinarlos en la 
Secretaría municipal del Ayunta
miento, consideran como causa 
de fuerza mayor la escasez de 
obreros para no poder realizar 
toda la operación de descorche, 
en cuyo caso serían variadas las 
condiciones de pago del produc
to, como se determinan en los 
mismos pliegos de condiciones 
mencionados.

Castellar de la Frontera 10 de 
mayo de 1937. — El Alcalde, 
Francisco Ruiz =E1 Secretarlo, 
Andrés Méndez.

Modelo de proposición
D. . . .  natural d e   y

residente habitualmente en. 
provisto de cédula personal nú
mero . . .  expedida e n . . . .  . 
con capacidad legal para contra
tar. . .  debidamente impuesto 
del contenido del anuncio de su
basta del aprovechamiento de 
corcho a efectuar en los montes 
de propios de Castellar de la 
Frontera (Cádiz) en el año fo
restal 1936 a 1937, y de los plie
gos de condiciones reguladores 
de la subasta y aprovechamien
to, ofrece satisfacer por quintal 
métrico de corcho de reproduc
ción la cantidad d e   (ex
presada en letra) p ese tas ..........
céntimos, comprometiéndose en 
el caso de que le fuera hecha ¡a 
adjudicación, a cumplir todas y  
cada una de las condiciones con
tenidas en los pliegos mencio
nados.

Lugar, fecha y  firma del pro
ponente.

Administración de Justicia

EDICTOS Y REQUISITORIAS

Cuéllar
Don Miguel Suja Yera, Juez de 

primera instancia de esta Villa 
de Cuellar y su partido,
Por el presente hago saben

Que en este Juzgado se tramitan 
autos sobre declaración de here
deros abintestato del). Tomás Gar
cía Acebesm, de sesenta y siete 
años de edad, casado, Abogado y 
propietario, natural de Carap&spe- 
ro (Valladolid), y vecino de esta 
villa de Cuéllar, a virtud de escri
to de su viuda D.® Emiliana Abe- 
llon Quemada, en el que expresa 
que su marido falleció en es¿;a vi
lla el día diez y siete de noviem
bre último sin otorgar disposi
ción alguna testamentaria, que
dando como presuntos herederos 
del mismo la referida D.& Emiliana 
Abellón, la hermana del causante 
D.a Cristina García Acebes, y sus 
sobrinos carnales D. Virgilio y don 
Jesús García García y I). Emilio y 
D.a Petra Arranz García, hijos, 
respectivamente de D. León y do
ña Susana García Acebes, hoy di
funtos.

Y se llama a los que se crean con 
igual o mejor derecho a la heren
cia del causante para que la ejer
citen en el término de treinta días 
contados desde el siguiente a la 
inserción de este edicto en el «Bo
letín Oficial del Estado#, y en el 
de esta provincia, bajo apercibí* 
miento de que si no comparecen 
les parará el perjuicio a que haya 
lugar.

Dado en Cuéllar a primero de 
febrero de mil novecientos treinta 
y siete. =E1 Juez de 1.® instancia, 
Miguel Suia Y era ~ E l Secretario, 
Raimundo Pérez,

Zaragoza
Don Angel Miranda Cortillas, Ma

gistrado, Juez de Instrucción del 
Juzgado número 1, de esta ciu
dad, designado para la instruc
ción del espediente de que se 
ha rá  mención.

Por el presente edicto, bú cita 
a Salvador Muniesa Anadón, veci
no de El Burgo de Kbro, cuyo ac
tual paradero se Ignora, requiriéa- 
dole para que en al término da 
ocho dias hábiles comparezca per
sonalmente o por escrito para que 
alegue y pruebe en su defensa lo 
que estime procedente, en el espe
diente que se le ú g m  cqü ei nú
mero 17 úu i a Comisión Provincial 
de Incautaciones y número 8 del 
Juzgado, para declarar administra
tivamente la responsabilidad civil 
que se deba exigir al mismo como 
consecuencia de su oposición al 
triunfo del Movimiento Nacional.

Dado en Zaragoza a 5 de abril 
de 1937™Ei Juez, Ángel Miranda 
Cortíli&s^El Secretario., Fem an
do Garda Bem tao
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Sevilla

Don José Rodríguez Rey, Capi
tán del Regimiento d© Caza
dores de Taxdír, séptimo de 
Caballería, Juez instructor de 
este expediente seguido con
tra el recluta Benito Lozano Cantos, del mismo, 
Cuerpo y por haber faltado 
a concentración.
Por la presente requisitoria 

cito, llamo y emplazo al men
cionado Benito Lozano Cantos, 
hijo de Manuel y de Serafina, 
natural de El Pédroso (Sevilla) 
de 22 años de edad, d® oficio 
Jornalero, de estado soltero, es
tatura 1,670. cuyas señas pierso- 
nales son las que siguen: pelo 
rubio, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz recta, barba poca, bo
ca pequeña, color claro 
frente ancha, aire marcial, pá- 
ra que en el término de quince 
días a partir de la publicación 
de esta requisitoria ¡en el Bole
tín Oficial de Burgos, y en el 
Diario Oficial de la provincia 
de Sevilla, se presente en éstd 
Juzgado, sito en el Cuartel de 
Caballería de Pineda, de esta 
plaza a responder de ío¡s cargos 
que le resulten en el expedien
te que se le sigue por falta a 
concentración bajo apierdbí- 
tniento de que sí no comparece 
en el mencionado plazo, será 
declarado rebelde, siguiéndose
le el perjuicio a que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y 
requiero ¡a todas las autorida
des, tanto civiles como milita
res y a los agentes de Ja Policía 
judicial, para que practiquen 
activas diligencias en la busca 
y captura defien cariado Beni
to Lozano Cantos, y caso 
de ser habido ise le conduzca 
a esta plaza a mi disposición 
con las seguridades convenien
tes conforme a lo acordado en 
diligencia de esta fecha.

Dado en Sevilla a 3 de abril 
de 1937.—José Rodríguez.

Dos José Rodríguez Rey, Capi
tán del Regimiento de Caza
dores de Taxdír, séptimo de 
Caballería, juez instructor de 
este expediente ¡seguido con
tra el recluta Antonio Mo
reno Ltebrín, del mismo 
Cuerpo y por haber faltado 
¡a concentración.
Por _ la presente inquisitoria 

dto, llamo y emplazo al m©n- 
fclonmd© Antonio Moreno Lebrín, 
hilo de álttosl© y de Fra®cfeea,

natural de Pruna (Sevilla) de 
estado soltero, de 22 años de 
edad, de oficio Üeí campo, esta- 
tatura 1,644, cuyas señas perso
nales son las que siguen: pelo 
castaño, cejas al peló, ojos par 
do®, nari zregular, barba poca, 
bocha chica, color sano, 
frente regular, aire marcial, pa
ra que em el término de quince 
días a partir de la publicación 
de esta requisitoria ©n el Bole
tín Oficial de Burgos, y en el 
Diario Oficial de la provincia 
de Sevilla, se presente en éstó 
Juzgado, .sito en el Cuartel d© 
Caballería de Pineda, de esta 
plaza a responder de ios cargos 
que le resulten en el expédién- 
te que se le sigue por falta a 
concentración bajo apercibi
miento de que si ño comparece 
en. el mencionado plazo, será 
declarado rebelde, siguiéndose
le el perjuicio a que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y 
requiero a todas las autorida
des. tanto civiles como milita- 
yes y a los agentes de la Policía 
judicial, nara que prediquen 
activas diligencias en la busca 

ycaptura del encartado Anto
nio Moreno Lebrín, y caso 
de ser habido ®e le conduzca 
a esta plaza a mi disposición 
con las seguridades convenien
tes conforme a lo acordado en 
diligencia de esta fecha.

Dado en Sevilla a 3 de abril 
de 1937.—José Rodríguez.

Don José Rodríguez Rev, Capi
tán del Regimiento dé Caza
dores de Taxdir, séptimo de 
Caballería, Juez instructor de 
este expediente seguido con
tra el Recluta José Martí
nez Garceso, del mismo 
Cuerpo y por haber faltad© 
a concentración.
Por la presente requisitoria 

cito, llamo v emplazo al men
cionado José Martínez f, are eso-, 
niatural de Villanueva del Río 
de 22 años de edad de oficio 
'jornalero, de estado soltero, es
tatura 1,630, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
rubio, cejas al pelo, ojos pardos, 
pariz aguileña, barba regulár, bo 
ca grande, color claro, 
frente regular, aire marcial, pa
ra que en eí término d® quince 
días & partir de la publicación 
de esta requisitoria ©n el Bole
tín Oficial de Burgos, y en el 
Diario Oficial de la provincia 
de Sevilla, ®e presenta en éstá 
JtoBpdOg. eüte en ej Cuartel d®

Caballería de Pineda. Ü» esta
plaza a responder de los cargos 
que le resulten, en el expedien
te que se le sigue por falta a 
concentración baja apercibi
miento de que sí ño comparece 
emb el mencionado plazo, será 
declarado rebelde, siguiéndose- 
fe ¡el perjuicio a que haya tugar.

Al propio tiempo exhorto y 
requiero a todas las autorida
des, tanto civiles como milita
res y a los agentes de la Policía 
judicial, para qu© practiquen 
activas diligencias en la busca 
y captura deí encartado José 
Martínez Garoeso, y caso 
de ser habido se le conduzca 
a esta plaza a mi disposición 
con la® seguridades convenien
tes conforme a lo acordado en 
diligencia de 'esta fecha.

Dado en Sevilla a 3 de abril 
de 1937.—José Rodríguez.

Don José Rodríguez Rey, Capi
tán del Regimiento dé Caza
dores de Taxdír, séptimo de 
Caballería, Juez Instructor d© 
este expediente seguido con
tra el recluta Roque To
rres del Río, del mismo 
Cuerpo y por haber faltado 
a concentración.
Por la presente requisitoria 

dito, Hamo y emplazo al men
cionado Roque Torres del Ríoí 
hijo de Femando y de Ana, na
tural de Arahal (Sevilla) de 22 
año® de edad, de oficio d«í cam
po, de estado soltero, ü© estatu
ra 1.604 y cuyas señas persona
les son las siguientes: pelo cas
taños ,cejas áí pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba regu
lar .boca ídem, color moreno, 
£rente regular, aire marcial, pa
ra que en eí término de quince 
día® a partir 'de la publicación 
da esta requisitoria en el Bole
tín OfieM de Burgos, y en. el 
Diario Oficial de te peprinria 
de Sarilla, se presente & ésté 
Juzgado, sito en ©1 «te
Caballería de Pineda esta 
plaza a responder ¿c ire éprgas que fc resulte», a» ñt exuediai- te qu© se te por iñjip & 
concentración bajo aparetbl» 
miento de que sí no e&mptofeí* 
m  ©I mencionado plazo, «erá 
declarado rebeíde, saguiéndose- 
íe ©1 perjuicio ¡a qiiie haya lugar.

Al propío 'tiempo exhorto v 
requiero a todas Jas autorida
des, tanto civiles o-aao milita
re® y a lo® agentes di* Ha Policía 
judicial, nara que pvaclfjquftn 
solfea® aOlgesdas m ta
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y captura del encarta do Roque 
Torres deí Río, y caso- 
de »er habido se 16 conduzca 
¡a esta, plaza a mí disposición 
con las seguridades eonvonien- 
tes conformo a lo acorría do en 
diligencia de esta fecha.

Dado en Sevilla a 3 de abril 
de 1937.—José Rodríguez,

Don José Rodríguez Rey, Capí- 
tán del Regimiento de Caza
dores de Taxdir, séptúho de 
Caballería^ Juez instructor de 
este expediente seguido con- 
jtm el recluta Antonio R o
mero Barco, del mismo 
Cuerpo y por Haber faltado 
la concentración*
■Por la presente inquisitoria 

cito, llamo y émplazo al men
cionado Antonio Romero Bar
co, *hijo de José y de Rosa, 
{natural de Puebla de los In
fantes (Sevilla) de 22 años dé 
te'dad, ¡de oficio Jornalero, dé 
estado soltero, ¡estatura 1,685, cu 
yias señas personales son las 
siguientes: pelo rubio, céjas ne
gras ,ofJo¡s pardos, nariz' recta, 
barba redonda^ boca pe
queña, color trigueño, fren
te ¡ancha, aire marcial, p i
ra que en eP término dé quince 
■días .a partir de lá publicación 
Se esta requisitoria én el Bole
tín Oficial de Burgos, y en el 
Diario Oficial de la provincia 
de Sevilla, se presente en éstéí 
Juzgado, sito en el Cuartel dé 
Caballería ele Pineda, dé esta 
plaza a responder de Ibis cargos 
que le resulten en el expedían
te que se le ¡sigue por falta ;a 
con centrad ó¡n bajo apercibí - 
miento de que sí ño comparece 
¡en el. mencionado plazo, sérá 
declarado rebelde, siguiéndose
le ie] perfufcío ¡a qué baya lugar, 

Al. propio tiempo exhorto y 
requiero ¡a todas las autorida
des, tanto civiles como1 milita- 
íres V'ii los agentes dé la Policía 
Judicial, para que pracfiquen 
¡activas diligencias ¡en la busca 
y  ̂ captura del encartado A¡nto- 
¡ulo Romero! Barco y  caso 
de ¡ser habido ¡se lé conduzca 
Ü esta plaza a mi 'disposicióm 
Con las seguridades convenien
tes conforme ¡a ]o acordado ¡en 
diligencia de esta, fecha.

Dado en. S e vi ya a 3 de abril 
tte 1837.—-José RofMguéz.

Don José Rodríguez Rey, Capi
tán. deí Regimiento dé Caza
dores de Taxdir ¡séptimo de 
Caballería, Juez instructor de 
este expedí en te seg nido con
tra el recluta Manuel Ló
pez Collado, ¡dd mfsrrm 
Cuerpo y por haber faltado 
i'a concentración.
Por la presente Requisitoria 

Cito, Hamo y emplazo ¡al men
cionado Manuel López Collado;, 
hijo de Francisco y de Dolores, 
(natural de] Castillo de Locubín 
(Jaén) avecindado en Cantillia- 
ua (Sevilla) de 22 años de édad, 
de oficio del campo, de estado 
soltero, estatura 1,617, cu vas se
ñas ¡son Xas siguientes: pelo cas
taño, cejas ¡al pelo, ojos pardos, 
nariz' ancha, barba regulr, bo
da! regular, color sano, frente 
lancha' aire marcial, pá- 
ira que ¡en eí término dé quince 
días a partir de la publicación 
de ¡esta requisitoria en el Bole
tín Oficial de Burgos, y en ¡el 
Diario Oficial de la provincia 
de Sevilla, se presente en estéí 
Juzgado, ¡sito ¡en ¡el Cuartel ¡dé 
Caballería de Pineda, dé esta 
plaza ¡a responder de los cargos 
que le resulten en él expédiéin- 
te que ¡se lé ,sigue por falta a 
concentración bajo ¡apiercíbl - 
miento de que ¡sí ño eomparéce 
en eí mencionado plazo, será 
declarado rebelde, ¡siguiendóse
le ¡el perjuicio ¡a qulé haya lugar.

Al propio tiempo ¡exhorto y 
requiero a todas las autorida
des, tanto civiles como milita- 
¡res y a los ¡agentes dé la Policía 
Judicial, para que practiquen 
(activas diligencias te¡n la busca 
y captura del encartado Ma
nuel López Collado, y caso 
de ¡ser habido ¡se lié conduzca 
la esta plaza a mi disposición 
con. las seguridades convenien
tes conforme *a lo acordado en 
¡diligencia de ¡esta fécha.

Diado en Sevilla ¡a 3 dé abril 
de 1937.—José Rodríguez.

Pelencia
T eod or Miguel, Mélecío, ln.- 

¡dustrial que fné de 'esta plaza 
de Falencia, ¡e;n. donde tuvo su 
último domicilio, hoy en igno
rado paradero.

Comparecerá 'dentro deí tér
mino de diez días ante ¡el Juz
gado ¡de instrucción de Paten
cia para ¡ser oído como- ¡fiemin- 
ciado en sumario sobre falsedad 
{número 21 del ¡año actual,, bajo 
íaperiJlamíenio en otro caso dé 
decretarse su prisión y ¡siér con
ducido. por í¿  fuerza ‘ pública..

Falencia ¡a 2 de abril do 1937. 
—El Secretario judicial, Isidoro 
Páramo.

Tejedor Miguel, Melecio, In
dustrial que fue de ¡asta plaza 
de Patencia, tem. donde tuvo su 
último domicilio, hoy .en igno
rado paradero.

Comparecerá dentro déí tér
mino de diez ¡días ante él Juz
gado de instrucción, de Paten
cia para ¡ser oído como denun
ciado en ¡sumario sobre falsedad 
número 25 del año ¡actual, bajo 
apercibimiento en otro caso cié 
decretarse ¡su prisión y sér con
ducido por te fuerza pública.

Pialencia ia 2 de abril de 1937. 
—El Secretario judicial, Isidoro 
Páramo.

García Delgado, Pedro domi- 
míciliado últimamente en Dné- 
ñas, hov en ignorado paradero,

Comparecerá dentro dél tér
mino de ocho ¡día-s, ¡ante ¡eí Juz
gado de Instrucción de Patencia, 
¡sito Avenida de Calvo Sotelo 
(Palacio de Justicia) personal
mente o  por ¡escrito para qué 
alegue y pruebe ¡en ¡su defensa 
lo que estime procedente en 
¡expedienté ¡administrativo que 
(Sobre responsabilidad civil ¡se 
tramita con el número 13 del 
laño , ¡actual, por delegación de 
la Comisión provincial de incau
tación de bienes dé la pro
vincia de Falencia, bajo aper- 
cimiento de pararte él perjuicio 
consiguiente ¡si no lo verifica.

Patencia ¡a 1 de abril de 1937. 
—El Secretarlo judicial, Isidoro 
Páramo.

Barco de Valdeorras
Aíra Cela, Ricardo, ¡de 30 años 

soltero, hijo; de Antonio y Filo
mena, natural de Paderiné, en 
el partido Judicial de Quimga, 
y líoy lauseñto en Ignorado para
dero, procesado ¡en causa nú
mero 26 de 1935, ¡sobre ténendía 
de (explosivos.

Comparecerá ¡e|n él término 
de diez días, ¡a contar 
desde ¡el dé la publicación de 
te presiente, ante el Tribunal 
de 1a Audiencia ¡de Orlense, pa- 
zt¡a constituirse en prisión, por 

haberlo ¡así ¡acordado la superio
ridad.

A la vez ruego y ¡encargo a 
lm  autoridades 'de’ todo ¡orden 
y  la ioiS ¡agentéis de la Policía
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Judicial, procedan % Ja busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, a disposición de este Juzgado o Tribunal de la Audiencia de Orense en la cárcel del partido.Dado en el Barco de Yaideo- trns a 2 de abril de 1937.— El Secretario, Castaño Fernández . ^

López Rodríguez, Roberto dio 18 Míos, jornalero, natural y domiciliado últimamente en La Rúa de Valdeorras, partido judicial de Valdeorras, procesado en causa 22 de 1933, por el delito de hurto contra él y otros,Comparecerá en ¡el término de diez días, a confiar ¡desdo el dd la publicación de la presente, ante el Tribunal de la Audiencia ¡de Orense, pama constituirse en prisión, por haberlo así acordado la superioridad.A la vez ruego y encargo ¡a las [autoridades de" todo orden y a los agentes de la Policía judicial, procedan a la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo, caso de ser' habido, a disposición del limo, señor Presidente de la Audiencia de Orense ©n la cárcel del partido.Dado en el Barco de Yaldleo- mas a 2 de abril de 1937.— El Secretario, Casímo Fernández .
Zaragoza

Vicioso UJJoa, Tomás, hijo de Antonio y Dolores natural de Gantoria, provincia de Almería, de oficio jornalero, de 26 años tíe edad. He estado soltero, domiciliado últimamente en Gantoria, procesado por el delito de deserción.Comparecerá en el término de treinta días ante et Teniente Juez instructor del Regimiento de Infantería, Gerona, número 18, don Agustín Lozano Gasinos, y en este Juzgado, sito ¡en el Cuartel de Hernán Cortes, de esta ciudad, bajo apembimíen- to que de no efectuarlo será declarado rebelde.Zaragoza a 22 tíe abril de 1937.—Él Teniente Judz instructor, Agustín Lozano Casinos..

Semana y Segarra, Conrado-,To- sé, hijo de Francisco y de Carmen jmaturál de García, provin

cia He Tarragona, avecindado Últimamente en Garcasona, (Francia) de estado soltero, d© 22 ¡años de edad, reclamado por Salta de concentración.Comparecerá ien el término de treinta días ¡ante Cí Teniente Juez; Instructor del Regimiento de Infantería Gerona, número 18, don Agustín Lozano Casinos, y en ¡este Juzgado, sito ten el Cuartel d© Hernán Cortes, de es® ciudad, bajo apercibimiento que d© no ‘ efectuarlo será declarado rebelde.Ziaragozia a 22 de abril 0o 1937.—El Teniente ,Tn©z instructor, Agustín Lozano Casinos.

Gracia Navarro ,Apolouio, hijo de Alfredo y de Lorenza,, natural de Luciéní,, provincia de Zaragoza, avecindado en _ Lucent, estado casado, profesión labrador, de 26 añois d© ©dad, procesado por leí delito de deserción.Comparecerá ten tel término de trieilnta días ¡ante ¡el Teniente Juez instructor del Regimiento de Infantería Gerona, número 18, don Agustín Loziamo Casinos, y en ¡este Juzgado, sito ©n el Cuartel d© Hernán Cortes, de esta dudad, bajo apercibimiento que d© no efectuarlo será declarado rebelde.Zaragoza a 22 de abril de 1937.—El Teniente Juez instructor^ 4gostín Lozano Gasinos.

RuIIz Riamos, Jesús, hijo d© Nicomedes y id© Melchor©, natural de Berlanga de Duero, provincia de Soria, ¡estado soltero, profesión jornalero, d© 23 ¡años de ¡edad, domiciliado últi- timament© ¡en Berlanga de Duero, procesado por el delito d© deserción.Comparecerá ©n ©I término de treinta ¡días ¡ante ©l Teniente Juez instructor del Regimiento de Infantería Gerona, número 18, don Agustín Loziano Casinos, y en lest© Juzgado, ¡sito ©n el Cuartel de Hernán Cortes, de esfca ciudad, bajo apercibimiento que d© no efectuarlo será declarado rebeld©.Zaragoza a 22 de abril de 1937.—EI Teniente Ju©z instructor, Agustín Lozano Casinos.

Martín Andrés, Segundo, hijo de Felipe v de Ilaminon, natural del Agringado Tordello- do„ Ayunta ni i caí lo de La Miñosa, provincia de Guadalajárá, de oficio jornalero, de 21 anos de edad, de estado soltero, domiciliado últimamente en. La Mil fiosa. procesado por el delito de deserción.Comparecerá ¡en ¡el término de treinta días ante ©1 Teniente Juez instructor del Regimiento de Infantería Gerona, número 18, don Agustín Lozano Casinos, y en este Juzgado, sito en el Cuartel de Hernán Cortes, de esta ciudad, bajo aptercíbímicn- to que d© n o ' efectuarlo será declarado rebeld©.Zaragoza a 22 de abril 0e 1937.—El Temiente Ju©z instructor, Agustín Lozano Casinos.

Altaba Bello, Francisco, hijo de Mariano y d¡e María, natural de Martín del Río, provincia de Teruel, de estado soltero, profesión jornalero, de 25 años' de ©dad, domiciliado últimumen te en Miartín del Río, procesado por el delito de deserción.Comparecerá en el término de treinta días ante ©l Teniente Juez instructor del Regimiento de luí. - ¡ ¡'' Gerona, número 18, don Aguiatjii» ¡o Casinos, y en este Juzgado, sito en el Cuartel de Hernán Cortes, de esta dudad, bajo anércíbímiento que de no efectuarlo ¡será declarado rebeld©.Zaragoza a 22 de abril de 1937.—El Teniente Ju©z instructor, Agustín Lozano Casinos.

Agustín Indalecio Merino Mo- viano, de 25 años de edad en 1933, hijo do Agustín y de Antonia, de estado ¡soltero, natural de ViaUadolid, partido de ídem, domiciliado en San Sebastián y de profesor chófer, cuyo ¡actual paradero se ignora. procesado en la causa número 28 de 1933, ¡seguida contra el mismo por el delito d© homicidio y daños por imprudencia se presentará ten el término de diez días ante la Fxcma. Audiencia de esta ciudad, a responder de los cargos que le  resultan en dicha causa y a constituirse en prisión, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.
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AI mismo tiempo ruego y en
cargo a todas la autoriddes y 
agentes de la Policía judicial 
procedan a la busca y captura 
de dicho procesado ei que caso 
ide ser habido será puesto a dis 

posición de la referida Audíen 
cia provincial de esta ciudad, 
dando cuenta a este Juzgado de 
Instrucción, instalado transito
riamente en esta capital (Demo 
cracia 62).

Zaragoza a 1 de abril U© 1937 
—El Juez.

VílMba Rulz, Máximo, hijo 
de Cándido y de Elisa, natural 
de Mantinos", provincia de Pa- 
lencja. de ©dad 21 años, y cuyas 
señas personales son: estatura 
1725 m., su estado soltero, de 
oficio estudiante, pelo castaño 
cejas al pelo, ojos castaños, na
riz recta,, barba poca, boca re
gular, color bueno, frente des
pejada, aire marciaí, señáis pár 
ticulares ninguna, domiciliado 
últimamente ien Mantíncs, Juzga 
do de primera instancia de Sal 
daña, provincia de Patencia y 
sujeto a expediente por haber 
faltado a concentración ¡en la 
Caja de Recluta número 43 (Pa 
¡Léñela) para ¡su destino a Cuerpo 
comparecerá dentro del término 
ide 30 ¡dí¡as ¡en Zaragoza ante 
:el Juez Instructor Teniente 
don Enrique Durán Mateo, con 
destino en la Agrupación de 
Pontoneros, de guarnición ¡en 
Ziaragoza; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no 
lo efectúa.

Zaragoza a 2 de abril de 1937 
—El Teniente Juez Instructor, 
Enrique Durán Mateo.

Tudela
Don Luis López Ortíz, Ju©z da

Instrucción de ¡este Partido.
Por la presiente requisitoria 

que se publicará en fel Bole 
tín Oficial de esta provincia y 
en ¡el del Estado, y como com
prendido ¡en ¡el caso 1.a y 3.a del 
artículo 835 de la Ley de Einjui 
cía miento Criminal,, se cita, lia 
ma y emplaza al procesado en 
causa número 264 d¡e 1935 sobre 
delito contra propiedad Car: 
los José Arüedo García, d¡e 24 
aflos de ¡edad, hijo de Víctor y 
Angela, natural y vecino y con 
última residenció ¡en Concita, cu
yo ¡actual paradero se ignora, pá 
r.a que dentro del término d© 
10 días comparezca ante esta 
Jaigado & fin ds m

prisión decretada contra el mis 
mo con esta fecha, apercíbién 
dolé que de no hacerlo será 
declarado rebelde y le parará 
el perjuicio ia que hubiere lu
gar .

AI propio tiempo ruego y en 
cargo ¡a las autoridades civiles 
y militares y ordeno a la poli
cía judicial procedan a la bus 
oa y captura de dicho individuo 
poniéndolo en su caso en la 
Cárcel del Partido a disposición 
de este Juzgado.

Dado en Tudela a 1 de abril 
de 1937.—El Juez de Insíruc 
dóm, Luis López Ortíz.

Navas del Marqués 
(El Poyal)

Ricardo Bravo González, hijo 
de Mauricio y de Trecencía, ña 
turai de Bejé, parroquia de id. 
Ayuntamiento de Castro Sigorí- 
11o. concejo de id, provincia de 
Santander, avecindado en Boje 
Juzgado de Primera Instancia 
Pote, provincia de Santander, 
nació el 12 d¡e Enero da 1913, 
de oficio jornalero, de 24 años 
Üe edad, su ¡estado soltero, su 
estatura 1,680 m., sus señas son 
eslías; pelo castaño, cejas al pe 
lo, ojos negros, nariz ancha bar 
ba redonda, boca regular, color 
sano, señas particulares níngu 
na y al cual se le instruye 
causa por el delito de deserción 
comparecerá ¡ante este Juzgado 
cito en Navas del Marqués (El 
Poyial), del Batallón Cazadores 
de Ceuta número 7 Grupo B., 
en el término de 15 días a par
tir de la publicación de la pro 
¡sentie, y ante el Alférez Juez 
Instructor de ¡dicho Cuerpo, don 
Manuel Fontseret Rodríguez, ba 
jo 'apercibimiento que de no 
efectuarlo, será declarado re- 
velde.

Navas del Marquéis (El Poyal 
8 de abril 1937.—El Alférez Juez 
Instructor. Manuel Fontsere, ru
bricado ,

Huesca

Navarro Salinas, Adorfclóe, 
de 21 ¡áftos, ¡soltera, pros
tituta. natural de Mediana y ve 
ciña Se Zaragoza (San Lorenzo 
11 o Zarza 4), cuyo actual par- 
radero se ignora, como com
prendida en el número 3.Q def 
artículo  ̂ 835 de la L¡ey de En 
juiciamíento Criminal, compa
recerá en término de 10 días an 
te el Juzgado de Instrucción 
de Hnsic» eerntituirse te

prisión decretada por la superio
ridad en el ¡sumario número 
14 de 1936 seguido por uso de 
de nombre supuesto y otro con 
tra dicha procesada y otra); 
apercibida de que si no ío veri
fica ¡será declarada rebelde y 
le parará el perjuicio a quie 
haya lugar.

Huesca 2 d¡e abril de 1937.— 
El Juez de Instrucción, Fran- 
..cisco Molinero .

Ecija

Martín L¡ara Réjar, hijo de 
Bartolomé y M¡anuela, natural 
de Montero, provincia de Górdó 
ba. de 22 años de edad, d© esta 
do ¡soltero, oficio campesino, 

de ¡estatura 1,695 m., señas: pelo 
negro, cejas al pelo, ojos par
dos. •'nariz recta, barba redon
da. boca regular color sano, 
frente regular, domiciliado úl
timamente en Córdoba y su
jeto a expediente por haber fal 
tado a incorporación al Depó
sito de Recría y Doma de Ecija 
ddonde fué destinado por la 
Caja de Reclutas d© Córdoba 
comparecerá dentro del término 
de 30 días en Ecija, ante el 
capitán de Caballería, Juez íns 
tructor de ¡esta Plaza, con 'des
tino en el mencionado Depósi
to de Recría y Doma, bajo aper 
cíbimíento dé ser declarado re
belde si no lo efectúa.

Ecija 1 de abril d© 1937.— 
El Capitán Juez Instructor, Die
go Moreno ¡Guerrero .

Vitoria

Martínez García, Pedro hijo 
de Miguel y de María, natural 
dde Río Conrado, Parroquia de 
id. Ayuntamiento de id. provin 
cia de Burgos, avecindado en 
id. Juzgado de 1.a Instancia de 
Salas de lois Infantes, provin 
da de id, nació el 16 de abril 
de 1911, de oficio labrador, ¡es 
tado soltero, estatura, 1.593 m, 
pelo rubio, cejas al pelo, ojos 
garzos, nariz regular, "barba id. 
boca id. color moreno, frente 
espaciosa, aire marcial, produc 
cción buena, soldado de la se-

Í(ivnda Compañía deí ’3.° Bata- 
lón de Bailén número 24, pro

cesado por haber desertado, 
comparecerá eh término de 
ocho días ante el Juez Militar, 
Alférez de Complemento de In
fantería, don Vidal Sanz Ugar 
de. de la Plaza de Vitoria, qué 

tiene a su cargo el Juzgado nú- 
tetero 3 de la. ñatea* bajo apee
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dbimSento, qu® tí© no ©fec- 
tuarlo será declarado rebelde.

En Vitoria ¡a 2 de abril de 
1937.—Eí Alférez Juez Instruc
tor» Vidal Sanz.

Las Palmas
Corpas Valero Gerardo ,de 57 

afios de edad, capitán de la Mari- 
na Mercante, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, procesado en 
Xa causa núm. 121 a© 1936 com-

racera en este Juzgado militar 
Marina Las Palmas en eí tér
mino de 30 días ante ef juez ins

tructor don César Botella ,con ob
jeto de notificarle eí auto .de pro
cesamiento de ser oido en eí mis
mo, previniéndole que sí no eom 
parecer será declarado rebelde.

Las Palmas 13 de marzo de 
1937.—El juez instructor, César Bp 
teda, i : ~ l i , r\ r- i

Hernández Machín, José, hijo 
flc José y de María, natural de 
Las Palmas, de estado casádo, 
profesión industrial, de 35 años 
de edad domiciliado últimamen 
te ©a la calle d© Berparberlia 
número 205.

Cruz Guillermo (s© ignora el 
nombre de sus padres) natural 
de Gibraltar, soltero^ jornalero, 
(se ignora su domicilio.

Hernández Febles Miguel, (®b 
Ignora el nombre de sus piadrtes) 
se ignora su naturaleza) de 40 
o 45 años de edad, alto rublo 
ancho de espalda, vivía en la 
casa del Pueblo, y su mujer © 
hijos viven en unión de su sue
gra en la calle de Luján Pér©z 
número 61 del Puerto d© la 
Luz .

León Duchiem'ent, José hijo 
de Manuel y Francisca, de 34 
años de edad casado, mayor
domo qu© fue del Corrillo, « 
«Fuerttenventura», vivió ten la 
calle del Faro, número 75, natu 
ral y vecino d© Lal palmas de 
IGrañ Canaria.

Procesados ien la causa núm„ 
ro 52 del año 1936 por el 
delito de formación de un Co
mité Secreto, compiarecterán en 
el término de 30 días ante ©1 
señor Juez Militar Comandan 
te de Artillería don Luis d© 
Conde Figueroa, perteneciente 
al Grupo Mixto de Artillería 
número 3 (Las palmas d© Gran 
Canaria).

Las Palmas 10 de abril de 
1937.- El Comandante Juez 
Instructor, Luis de Conde Fi* 
GueroA,

Pamplona
Don Carlos María García-Ro

drigo y de Madrazo, Juez de 
Instrucción de esta ciudad.
Por el presente se cita y lia 

ma a Joaquín y Eduardo Díaz 
G¡arde» Crispín Caballero y un 
hermano suyo, Bien-Venido Miar 
tínez Atienza y un tal Ruiz, ve
dnos que fueron de testa ciudad 
y cuyo actual paradero y de
más circunstancias se ignoran, 
para que dentro del término 
de 10 días, comparezcan anta 
est© Juzgado a fin de recibirles 
declaración «n ©1 sumario núm© 
ro 137 de 1936, que se instruyó 
sobre muerte a© don Félix Los 
tao; bajo apercibimiento de qu© 
de no parificarlo les parara ©1 
perjuicio a qu© hubiere lugar.

Dado en pamplona a 10 de 
abril de 1937.—El Juez de Ins
trucción, Carlos María García- 
Rodrigo. El Secretario judicial 
José G. de la Torre.

Cáceres

Flores Alonso Dionisio, d© 18 
de edad, hijo tí© Enriqu© y de 
Juana, soltero, relojero, sin ins 
tracción, natural de Trujillo, y 
vecino die Navalmoral de la Ma
ta, cejas separadaŝ  bárbá po
ca, cara ovaladá, viste tráje d© 
género claro a cuadritos, calza 
alpargata negra, y Uná bilbátaá 
negra, cuyo actual paradero se 
ignora, comparecerá ante ©l 
Juzgado de Instrucción de Cá 
ceras en el término de 10 días 
a contar desd© el siguiente al 
eni qúe sean insertas estas re 
quisitorias en iel Boletín Oficial 
del Estado ©n Burgos y en ©1 
Boletín Oficial de esta Provin- 
Ocia de Cáceres, para constituir 
®e en prisión y otras diligencias 
apercibiéndole que no compar© 
cer ni alegar justa causa que 
®e lo impida será declarado r©- 
belde, pues así lo tengo acor- 
ddado en el sumario, qu© ins
truyo contra el mismo y otros 
con, el número 175 de 1936, por 
delito d© hurto de metálico y 
efectos .

Cáceres a 1 de Abril d© 1937 
El Juez d© Instrucción.

Santa Cruz de Tenerife

Bajo apercibimiento tí© ster 
declarado rebeld© y de incurrir 
en las demás responsabilidades- 
legales, de no presentarse el 
enncartado en el plazo qu© se 
le lija, contado a partir del

día de la publicación del pre
sente anuncio te¡n ©ste periódico 
oficial y ante ©1 señor Ju©z 
que se indica, se le cita y lla
ma y emplaza, encargándose a 
todas las autoridades y agentes 
de la Policía y judicial, proce
dan á la busca, captura y con
ducción deí mismo, poniéndolo 
ia disposición de este Juzgado, 
con arreglo a los artículo 512, 
y 338 de la Ley d© tenjuiciamien 
’to criminal, 644 del Código d© 
Justicia militar y 367 del de la 
Miarina.

Suárez Zapata, Francisco, hi
jo de Manuel y Francisca, na
tural de Izlloz, provincia da 
Granada, avecindado ten está cár 
pitial. calle de la Marina, núme
ro 6, que fué filiado por el cu
po de Granada, tuvo entrada 
en Caja en primero de agosto 
de 1934, ingresó en este grupo 
¡el 2 de enero de 1935, sujeto á 
expediente por falta a incorpo
ración a filas por hallarse mo
vilizado su reemplazo.

Comparecerá en término d© 
treinta días ante el señor Juez 
Instructor del Grupo Autónomo 
Mixto de Zapadores y Telégra

fos número 3, don Antonio 
Ayala Garrido, residente 'en San 
f}¿ Cruz de Tenerife, bajo aper
cibimiento de ser declarado re
belde caso de no efectuarlo.

Santa Cruz de Tenerife a 12 
de abril de 1937. — El Teniente 
Juez instructor, Antonio Ayala 
Garrido.

Bajo apercibimiento d© ser 
declarado rebelde y de incurrir 
en las demás responsabilidades 
legales, de no presentarse el 
enncartado en el plazo qu© se 
le fija, contado ¡a partir del 
día de la publicación del pre
sente ¡anuncio ¡en ©ste periódico 
oficial y ante el señor Ju©z 
que s© indica, se le cita y lla
ma y emplaza, encargándose a 
todas las autoridades y agentes 
de la Policía y judicial, proce
dan a la busca y captura y con
ducción del mismo, poniéndolo 
la disposición de este Juzgado, 
con arreglo a los -artículo 512, 
y 338 de lia L©y de enjulciamien 
to criminal, 644 del Código de 
Justicia militar y 367 del de la 
Marina.

Pérez Sálz, Teodoro,, hijo de 
Miguel y de Alejandra, natural 
de Beamuz de la Sierra, pro
vincia de Cuenca, de 25 año® 
de ©dad, v cuyas ®eñ-as persona
les son las "siguiente*; estatu-
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ra  1,735, pelo ¡negro, cejas ¡aja- 
jas negras,, ojos cloros, i&ariz 
regular, i>aÍT>a poca,, boca p-o- 
qnona, color ¡sano, íreule regu
lar, oijrio pintor, estado solt 
tero, domiciliado' úiUmameutü 
te \ m  Siüiiita Cruz de Teuertfiej 
fue filiado por el cupo de Ciien 
ca, reemplazo de 1Ü33, primer 
liamamieiilo, ¡sujeto ¡a Expedien
te por falta de iiicorporación a 
filas coa motivo de haber isicta 
movilizado .su reemplazo.

Comparecerá en término de 
treinta días ante iel ■sioñor Juez 
ijastructor del Grujió Autónomo 
Mixto de Zapadores y Teiégra- 
£ fos número 3, don Antonio 
Ayaia Garrido, residente i en San 
¡jta Cruz de TiePtierii'e, bajo aper
cibimiento de isier declarado re
belde caso de ¡no efectuarlo.

S a n ta  Cruz d e  Tenerife ¡a 12 
de ¡abril dje 1937.—El Teniente 
Juez instructor* Antonio Ayata 
Garrido.

Zamora

Fabián de Avila Jorge* hijo de San
tiago y de Lucía, natural de Rodifa- 
na, Ayuntamiento de Idem, provincia 
de Vallado,lid, de estado «soltero, de 
22 años de edad, estatura 1,615 co
lor moreno^ pelo negro, cejas aRpeloft 
ojos negros, nariz regular, boca re. 
guiar, domiciliado últimamente en R«- 
ciilana ^provincia de Valladolid1,

Comparecerá en el término de quin-> 
ce días ,a contar desde la publicación 
de esta requisitoria* ante el Juez Ins
tructor del Regimiento de Infantería 
Toledo número 26, don Serapio Va-:, 
quero Chimeno, residente en ¿1 Cuar
tel Viriato de Zaraorq; bajo apercR 
bimiento que, de no efectuarlo, será^ 
declarado, rebelde, , ■ ■ ¡

Zamora a  2 de abril de 1937.— 
El Teniente juez Instructor, Serapio 
Vaquero * " . , t 5

A recio. Calzado-Gordaliza* hijo de 
Patr|cio y de Clara, jriafuraf de Ma
ye rga, Ayuntamiento de Monasterio de 
Vega* provincia de Valladolid, de’ es. 
tado soltero, de 22 años de edad; 
estatura l,630v color moreno, pefo 
negro, cejas idem, ojos negros, na
riz larga ,boca regular, domiciliado 
últimamente en Mayorga* provincia 
de Valladolid. .. ;

Comparecerá en el término de, quin
ce días *a contar desde la publicación 
de esta requisitoria, Unte el Juez Ins
tructor del Regimiento d,e Infantería 
Toledo número 26* don Serapio Va-, 
quero Chimeno* residente en el Cuar-* 
tei Viriato de bajo aperci

bimiento. que^ de n o . efectuarte, &erá 
declarado, rebelde,

Zamora a  2 de abril de 1937,—» 
El Teniente juez Instructor* Serapio. 
Vaquero » , , . . , (

Leandro Pérez Sahagún* hijo de 
Segundq y ‘de Felisa* natural de Va- 
llaüoiid* Ayuntamiento de idem, pro
vincia de iderrijj de estado soltero, 
de 22 año,3 de edad* estatura 1,550, 
color mOreno^ peló castaño, cejas ídem 
ojos ideuq ftariz larga, boc# grande* 
domiciliad^ úHmame®te en Valladol|a 
provincia „de idem.

Comparecerá en el término de quin« 
ce días *a contar desde la publicación 
de esta requisitoria* artte el juez Ins
tructor del Regimiento de Infantería 
Tolcdp número 26a don Serapio Va¿ 
quero Chimeno* residente en e l £ u ar- 
tei Viriatq de Zamora; bajo apere i- 
bimiento que* de no .Éectuarlo, * erá  
declarado, rebelde,

Zamora a 2 de abril de 1937.— 
El Teniente Juez Instructor- SerapíQ 
Vaquero ? . . L , ; ,

Angel Pascual lbáñeza mjo¡ de Ra
fael y Felisa* natural de Camariz de 
los Campos* Ayuntamiento de idem, 
provincia de Valladolid* de estado 
Soltero* de 22 años áp edad, estatua 
ra 1^614, color moreno, pelo negro* 
cejas ai pefo* ojos castaños, nariz 
grande* boca regular, domiciliado úl
timamente en Camariz de Campos* 
provincia de Valladolid.

Compareoerá en el término de quin-, 
ce días 5a contar desde la publicación 
de esta requi-sitofia* Un te el Juez In s
tructor del Regimiento de Infantería 
Toledo número 26* don Serapio Va
quero, ChimenOj b id e n te  en eí C u a r
tel Viriato. de Zamora* bajo aperci
bimiento que* jde no Efectuarlo, Será 
declarado rebelde.

Zamora a  2 de abril de 1937.—* 
El Teniente Juez Instructor* Serapiq 
Vaquero 8 , , , ’ , . L .

José García Sánchez* hijo de Juan 
y de Inocencia* natural de Berrocaf 
de Salvatierra* Ayuntamiento de Be
rrocal* provincia de Salamanca, de 
estado soltero* de 22 añ^s de edad.

Comparecerá en el término de quin
ce días ,a contar desde la publicación 
de esta reqúisitorta* ante el Juez Ins
tructor del Regimiento de Infantería 
Toledo número don Serapio Va
quero Cfiihieno* residente en £f Cuar
tel Viriato A* Zamora; bajo .aperci- 
b h y fr.v  •••..vs no efectuarlo,

Zamora a  2 de abril de 1937,— 
El Teniente Juez Instructor* Serapio 
Vaquero . t ,

* * - * e s s ^ 2 * * s s »

Eustaquio! Mata Pérez* hijo de D a
niel y de Florencia* natural de Fuente 
de San Esteban» Ayuntamiento de 
idem; provincia efe Salamanca* tie es
tado, soltero* de ,22 años de edad, 
estatura 1*670, color sano, pefo cas- 
tañog cejas ai peía, ojos pardos, na
riz regula^ boca regular/ domiciliada 
últimamente en Fuente de San jEsfie-* 
ban^ provincia de Salamanca.

Comparecerá en el término de quin
ce días 7& contar desde la publicación 
de esta requisitoria, ante el Juez* los* 
tractor del Regimienta de in fan tería  
Toledo número 26a don Serapio Va
quero Chimenoa residente en Ér Cuar
tel Viriato de Zamora; bajo apercS- 
bimiento que*} de nq efectuarlo, será 
declarado rebelde, ¡ ,

Zamora a  2 de abril día 1937.— 
El Teniente juez; Instructor* Serapift 
Vaquero * A ¡ :

Córdoba
Pedro Gallego Tercero* ftijo de Jos< 

y de BeatriZg natu ra l de Aímodqvar 
Ayuntamiento de tdemg provincia d* 
Córdoba ¡¿de estado soltero, profe 
sión jornalero^ de 23 años efe edad, 
estatura 1*707,. color trigueño, peh 
castaño* cejas al pelo, ojos pardos 
nariz recta* boca regular, barba safien 
tej* domiciliado últimamente en Al 
modovar 3provlncia de Córdpba, pro 
cesado, por desertor ^

Comparecerá en el término «Je die: 
días* ante el Teniente Juez Instruc 
tor de Córdoba don Rafael Flare^ 
Micheofc residente en Córdqba, Re 
gimiento de Artillería* bajo apercibí 
miento, que de no efectuarlo será de 
clarado, rebelde „

Córdoba 1 de abril d¡e 1937.—E 
Teniente Juez Instructqr% JRafael Fió 
res Micheo * J « l « i

Híiin

Vicente Santiago Soíer^ hijo de Ra 
fael y de Teresa* Tiaturai' de Posadas 
Ayuntamiento, de idem2 provincia d. 
Córdoba* de estado soltero, profesiói 
herrero* de 24 arjps de edad, estatur; 
1^664, color sano,/ pelo castaño^ ceja 
idem* ojos pardos, nariz chata boa 
regular* barba redonda, dOm1’̂  J 
últimamente en Posadas ^provincia d 
Córdoba* prooesado por desertor.

Comparecerá en eí término de die 
días5 unte el Teniente Juez Instruc 
tor de Córdoba don Rafael Flore 
Micheo* jesid^ ite  en Córdoba* Re 
l  de Artillería  ̂ bajo apercibí
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miento, que de no efectuarla será 'dj§L 
clarado, rebelde „

Córdoba 1 de abril de 1937.—Ei 
Teniente Juez instructor*, Rafael Fíq-* 
res Micheoj ^  ' f  & ,

Jo.sé Reyes Orejuela  ̂ hijo de Arn 
tonto y de Carmen; natural de Fuente 
Palmera, Ayuntamiento, de idem, prô  
vincia ele Córdoba* cíe estado soltera, 
profesión jornalero*' de 22 años de, 
edad* estatura 1,703 color moreno pelo 
castaño, nariz plana, boca grandê  

’barba poblada* domiciliado últimamenn 
te en Fuente Palmera* provincia de 
de Córdoba, procesado por desertor* 

Comparecerá en el término de diez, 
diaSg ante el Teniente Juez InsirucA 
tor de Córdoba don Rafael Fiares.' 
Micheoj residiente en Córdoba, Re* 
gimieniq de Artillería, bajo apercibí* 
miento, que de no efectuarlo! §erá de* 
clarado rebelde M

¿Córdoba 1 de abril de 1937,—Eí 
Teniente Juez Instructor Rafael Fió* 
res Micheo a ; ¿ , < i

Sos del Rey Católico

Don Fernando Lanzón y Barroca^ 
Juez de Instrucción de la villa de 
Sos del Rey CatóiíiqQ y su partidOg 
Instructor del expediente que íuegq 
se dirá*
Hago saber: Por eí presente ise ^ta; 

a Antonio Plano ^z.narej?a vecino de 
Un castillo  ̂ y cuyjO actual paradero sp; 
ignora, para que en eí término de 
o.cho días hables comparezca ante este 
juzgado, personalmente o por escrjto  ̂
para alegar y probar en su .defensa 
lo que estime procedente a resultas 
del expediente que se instruye para 
declarar administrativamente ía ¡res
ponsabilidad civil que se deba exigir 
al mismo* como consecuencia de su 
oposición ai triunfo 3ef Movimiento 
Nacional* bajo, apercibimiento que efe 
no; hacerlo le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar,

Dado, en Sos del Rey Católico a *2 
de abril de 1937.—Eí Juez instructor 
Fernando,JUan^ón y Surrpicau

# —

Don Fernando Lanzón y Surroca^ 
juez de Instrucción de la viña de 
Sos del Rey Católico y su partido, 
Instructor del expediente que luego 
se dirá..
Mago saber: Por el presente se cíf.* 

a Antonio Gracia García, vecino jfc 
Uncastillo* y cuyo actual paradero de 
ignora, para que en el término de 
ocho días hábiles comparezca arde este 
juzgado personalmente o por escrito^ 
para alegar y probar m  m  ddeiDa

Íq que estime procedente a resultas 
del expediente que se instruye para 
declarar administrativamente la res* 
ponsabilidad civií que se deba exigir 
ai mismo* como cor secuencia de su 
oposición a i, triunfo1 def Movimiento 
Nacional, bajo apercibimiento que de 
no, hacerlo le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Dado, en Sos del Rey Católico a, 2' 
de abr1! de 1957.—E*í juez Instructor 
Fernando, Lanzón y Suruca,

Valladolid

Fernández Colorado Tomás, hijo 
de Ricardo y de Eusebia, natural 
de Zorita, estado soltero* profesión 
jornalero, edad 21 años, señas per
sonales, estatura, 1,625 ni., domicilia 
do últimamente en Zorita (Cáceres) 
sujeto ¡a ¡expediente por, haber Tai- 
Laclo a concentración.

Comparecerá dentro del término 
de 30 días ante ie¿ juez instructor 
don Juan Núñez Chitado, capitán 
dei regimiento de Infantería San 
Quintín número 25 de guarnición, 
en 4a Plaza de Valladolid bajo aper 
cibimiento de ser declarado rebelde 
si no lo ejecuta. " ) y p-

Valladolid 3 de mjarzo de 1937,— 
El capitán juez instructor* Juan Nú 
ñoz Cin-tpdQ. ■ . , ‘ ;>

Trinidad Gil Benito, hijo de Ma 
nucí y de Encarnación ^natural de 
Zorita, estado soltero, profesión se 
ignora, edad 21 ¡años, señas per
sonales, estatura 1,635 m., domici
liado últimamente en Zorita iCáoer 
res), sujeto ¡a expediente por haber 
faltado ¡a concentración.

Comparecerá dentro del término 
de 3 0 días ante eí juez instructor 
don Juan Núñez Cuitado* capitán 
¡del regimiento de Infantería San 
Quintín número 25 de guarnición 
cu Ja Plaza de Valladolid bajo aper 
cibin úento de ser declarado rebelde 
si no lo ejecuta.
i Valladolid 3 de marzo de 1937. — 
El capitán juez instructor* Juan Nú 
fíez Cmtadjó, [ i

Gialán Blanco Lucio, hijo de Juan 
Antonio y de Rosa, natural de Vaí 
verde de Múrida, estado soJUuxi, 
]) rolos ion bracero, edad 21  ¡años* 
señas personales, estatura 1,639 m.., 
domiciliado últimamente eb. Val
verde de Méridci (Badajoz), sujeto 
¡a ex pediride por haber faltado &, 
con cent ración.

Comparecerá dentro del término, 
da 3 0 'días unte eí juez instructor 
don Juan Núñez Chitado, capitán 
del regimiento de !nfautoría San 
Quiidíii número 25 de gimnúchYu 
en la Plaza de Valladolid bajo aper 
cibiínieulo de ser decorado rebelde 
si na to ejecuta.

Valladolid 3 de marzo do .1937.*—• 
Ei capitán juez instructor, Juan, Nú 
ñoz Chitado. , t

^Maeso^ Fiéiiz^Migitó 
logio y de Ursina, natural de Zo
rita, estado soltero ,profesión jor
nalero, edad 21 años, señas perso
nales, estatura 1,570 rn., dmniei!in
do últimamente en Zorita (Cáce
res) ,sujeto a expediente por babee 
ffaltado a concentración/ > 

Comparecerá dentro deí término 
de 30 días .ante eí juez instructor 
don Juan Núñez Chitado, capitán 
del regimiento de infantería. Sun 
Quintín número 25 de guarnición 
en la Plaza de Valladolid bajo aper 
cibimiento de ser declarado rebelde 
si no lo ejecuta. " ,

Valladolid 3 de marzo de 1,937.— 
El capitán juez instructor, Juan Nú 
hez Chitada. i G

Tolosa

Sorozabal Llarreaa Tosó de 25 
años ,casado ,domiciliado última
mente ¡en S¡an Sebastián procesa
do por lesiones y daños por impru
dencia núm. 28 de 1936, compa
recerá en termino de diez días 
unte eí Juzgado de instrucción da 
Tolos a ¡a fin de notificarle el au
to do procesamiento y prisión y 
constituirse en tai estado, bajo, los 
apercibimientos legales.

Tolos-a ,a 1 de ¡abril de .1937. 
— El :̂ cr.eturioa José Mai'tL , ,

Em virtud ¡de lo acordado por 
eí señor Juez de l.a instancia e 
instrucción de esta villa y su par
tido, designado especial para ía ins 
tracción de expedientes de incauta
ción contra don Miguel Mu fina Piá 
gadizubag por eí presenta que so 
insertara cu eí «Bokñiu Oficial»! 
de esta provincia y cu cí deí Es
tado, so oda, Huma y emplaza el 
expresado don Miguel Muñoa Pa
gad izaba!. J 1

Para uno en el 'término de ocnp 
días hábiles comparezca gante es
te Juzgado do. 1.a Instancia c ms,- 
tnuv.ááu, sido en la Biaza do la 
Juslieía. núm, 1 do es tu viJ Ivg con 
o/ fin de ser oido cu eí._expediento 
que so inríruye mcaulucmil
f|<3 biCiíCS, U.[H;!*<.'.•»IX 'íuloic UlUg  ̂ líü 
jio comparecer le parara id peí jui
cio u <jue baya fugar en

roinsa. a 12 de abril uo 1937. 
--EX VecrcLurio, Justé Martí,

Ein virtud de lo acordado por 
e Esc ñor Juez de Insíruccimi de es
ta vlbn, dcsigmido paru la 'uisbync- 
cio.n de expediente de hic culac ion, 
contra Juan. .\¿vcun.o uaizusta. Mu
ñua, por d aqub m lia-

1435



Boletín Oficial del Estado.— Burgos 20 de mayo de 1937.— Número 212

aerfcará m  e í «Boletín Oficial »de 
esta provincia y m  ©i deí* Esta
do, se cita ¡llama y emplaza ai 
expresado Antonio irazusta Mu
flo®.

' Para que m  e f  término de ocho 
úím hábiles comparezca ante es
te Juzgado de 1.a Instancia © Ins
trucción, sido,' en la Plaza da la 
Justicia núm. 1 de esta villa, con 
el fin de ser oído en eí expediente 
que se instruye sobre incautación 
o© bienes, apercibiéndole que, de 
no comparecer le parará eí perjui
cio a que haya lugar en derecho.

Tolo&a a 12 de abril de 1937. 
—El secretario, y José Martí,

Segovia
Don Antonio Reneses Pías -

jnéx municipal letrado 
do cda chuteó.,, ’-v'a Júnctexies de 
totrucdóa deí partida- por au
sencia dei propietario. a _ 1
Por e£ presente se requiere a Ba

silio García González, vecino que 
fuéde Mu neveros y cuyo actual pa 
radar© se desconoce* par^ que en 
el. término da quinto día haga efec 
Uva m  este Juzgado la suma de 
doscientas cincuenta y siete pese
ta s  ochenta y cinco céntimos, im
porte de tas ¿oslas & qm  fuá 'con* 
¡toado m  la causa seguida contra 
ai mismo con él núm. 134 de 1934 
por eí áéiio  da tentativa do robo-, 

DDiado en Segovia m l.u de 
s&brü do 1937,—J. Antonio llene- 
se«ft — El secretario judicial, P. 
l l n Martin Alvares* , v I

Ateca
' Don Amando García Roto, juez 

de Primera. Instancia de Ateca 
y su parad#., especial para, in- 
causaciones en ios partidos di® 
Ateca y Caialayud, con residen
cia. en Ateca,
En virtud det presente y en cura 

plhmenttá de ío acordado m  ©J m* 
podiente que se sigue m  ©sia Juz
gado Especial, bajo el rtúm, l.o 
m  1937 \mhrb declaración de re» 
pcmsablhdc.d civil © sncaMadón de 
sus bienes contra los cónyuges Gre 
godo Gaspar BecerrU y Josefa Fran 
¿o Mateo*,. vecino» que fueron de 
/arque (Zaragoza) como consecuen
cia de su oposición ai triunfo del 
Movimiento Ñadonal; m requiere a 
dichos encartados pura que en eí 
plazo de ocho días comparezcan 
19*de Juzgado Especial, per-
soualraenUs o por escrito, y ¡ale
gran y prueben en su defensa lo. 
que proecedcrate,- confcr*
tna i  So preceptuado m tí ortfcru» 
jb 4si de" le .orden á® 13 de mar
go último 4-3 M Exenta, Junte. Tic- 
s>ie$ dei Estado^,:-apercibiéndote n 
qm P «te nn vosiíie&rto Jes parara 
tí j^rjaido 'ñ qm hubiere’ ín^m
m  i''-'-. d

ftedto m Atora a .1 de kbrfl ém 
íSflrJL~-Bi ¡u** Instructor w - f e f  

*3&rcte, El
! •*"

Ejea de los Caballeros

Don Eduardo Aizpúm Andueza, juez 
de Primera Instancia e instruc
ción de la Villa de Ejea de los 
Caballeros y su Partido e ins
tructor deí Expediente que se 
dirá.
Cumpliendo lo acordado en el 

expediente que bajo eí número
38 tramito por designación de la 
Comisión Provincial’ de Incautacio
nes, contra don Valentín Liadrero 
Liarima, vecino de Ejea.

Actualmente en ignorado, para
dero, para declarar administrativa
mente’ la responsabilidad civil que 
se íe debe exigir como consecuencia 
de su oposición a* triunfo del Mo
vimiento Nacional, se cita la dicho 
Individuo, mx cumplimiento de lo 
dispuesto eu ía orden, de la Junta 
Técnica dei Estado fecha 13 de 
marzo y por medio dei presente 
edicto que ss insertará en el «Bole
tín Oficial dei Estado® y de esta 
provincia, a fin de que dentro dei 
término de ocho dias hábiles com- 
parozca ante este Juzgado Instruc
tor, personalmente o por escrito, 
¡alegando y probando en m  defensa 
lo que ésüme procedente, bajo aper 
eibimumlo que de no comparecer 
íe parará ai perjuicio a que hubiese 
lugar m  derecho.

Dado m  Ejea de los Caballeros 
ia 22 de abril de 1937, — Eduardo 
Alzpim.—Eí secretario, ‘ '

Don Eduardo Alzpúñ Andueza, juez 
de Primara instancia © instruc
ción de ía Villa de Ejea de los 
Caballeros y su Partido a ins
tructor deí expediente que se 
dirá.
Cumpliendo lo ¡acordado en el 

expediente que bajo el número
39 tramito por designación de la 
Comisión Provincial de Incautacio
nes, contra don Luis Morchón Ar- 
bea, vecino de Ejea.

Actualmente m  ignorado* para
dero, pura declarar administrativa
mente la responsabilidad civil que 
se le debe exigir como con secuencia 
de su oposición ai triunfo del Mo
vimiento Nacional, so cita la dicho 
individuo, en cumplí míenlo de lo 
dispuesto en la orden de ía Junta 
Técnica del Estado fecha 13 de 
marzo y por medie del presente 
edicto que se insertará m  eí «Bole
tín Oficial del Estado» y de estm 
provincia, ¡a fin de que dentro del 
lánidíio de ocho días hábiles com
parezca ¡ante este Juzgado Instruc
tor, personalmente o" por escrito,, 
plegando y probando eií hu defensa 
fo qm  estime prooetlonii, bajo aper 
rihiml&nlo que . de no comparecer 
fe parará eí perjuicio & que núblese 
lugar m  derecho.

Dado mi Eiea de ios Caballeros 
n n  de abrü 1937. — Eduardo 

tmwiexht* i

Don Eduardo Aizpup Andueza, juez 
de Primera Instancia e instruc
ción de la Villa de Ejea de ios 
Caballeros y su Partido e ins
tructor dei expediente que a® 
dirá. r~
Cumpliendo lo ¡acordado en el 

expediente que bajo eí número
40 tramito por designación de la 
Comisión Provincia/ de Incautacio
nes, contra don Juan Sora Blanco* 
vecino de Ejea.

Actúa/mente en Ignorado, para
dero, para declarar administraiiv?- 
mente la responsabilidad civil que 
se íe debe exigir como consecuencia 
de su oposición ai triunfo deí Mo
vimiento Nacional, se cita a dicho 
individuo, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la orden de la Junta 
Técnica deí Estado fecha 13 de 
marzo y por medio deí presente

fdicto que’se insertará en eí «Bole- 
üi Oficia/ deí Estado® y de esta 

provincia, a fin de que dentro deí 
término de ocho días hábiles com
parezca ante este Juzgado Instruc
tor, personalmente o por escrito* 
(alegando y probando m  su defensa 
lo que estime procedente, bajo aper 
cihimiento que de no comparecer 
1© parará ©1 perjuicio i  que nuhies© 
lugar en derecho.

Dailo en Ejea de los Caballeros 
la 22 de abril de 1937. — Eduardo 
Aizpúu.—EÍ secretarlo.

Don Eduardo Aizpúíi Andueza, juez 
de Primera Instancia © instruc
ción de ía Villa de Ejea de ios 
Caballeros y su Partido e ins
tructor deí expediente que «e 
dirá. >
Cumpliendo lo acordado en el 

expediente que bajo eí número
41 tramito por designación de Xa 
Comisión ProvindaT de Incautacio
nes, contra don Gregorio Sarcos 
Cortés, vecino de Ejea.

Actualmente en ignorado, para
dero, para declarar administrativa
mente La responsabilidad civil que 
86 te debe exigir como consecuencia 
de su oposición ai triunfo deí Mo
vimiento Nacional, se cita a dicho 
individuo, en cumplimento de lo 
dispuesto en la orden de la Junta 
Técnica del Estado fecha 13 de 
miarzo y por medio deí presente 
©dicto que se insertará en eí «Bote- 
tía Oficial deí Estado» y de esta 
pixmucia, a fin de que dentro deí 
término de ocho días hábiles com
parezca ante este Juzgado Instruc» 

personalmente o por escrito, 
«Llagando y probando en su defensa 
lo que estimo procedente^ bajo aper 
cihimiento que de no comparecer 
le parará ai perjuicio ü que núblese 
lugar en derecho " ^

liado en Ejea de ios Caballeros 
a 22 de abi li de 1937. — Eduardo 
Aizpún.—EJ secretarlo» í i
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